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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 33/2022, de 6 de abril, por el que se declara la urgente ocupación 
por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, de los bienes y derechos 
necesarios en el procedimiento de expropiación forzosa tramitado para la 
ejecución de la obra denominada "Acondicionamiento y mejora de la CP BA-
006, La Albuera a Valverde de Leganés (Badajoz)". (2022040061)

Por Resolución de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz de fecha 4 de septiembre de 
2018 se aprobó el proyecto de ejecución de la obra denominada “Acondicionamiento y mejora 
de la C.P. BA-006, La Albuera a Valverde de Leganés (Badajoz)”, incluido en el III Plan de 
Carreteras de la Diputación Provincial.

Mediante informe técnico de 7 de febrero de 2022 emitido por el Jefe del Servicio de Infraes-
tructuras de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz se acredita la necesidad de urgente 
ocupación de los derechos y bienes afectados por la obra.

Las previsiones de crecimiento del tráfico y la cantidad de instalaciones, explotaciones agrí-
colas y edificaciones próximas a la carretera afectada, con sus correspondientes accesos 
directos desde las propiedades colindantes, dificultan la circulación de vehículos, con la con-
siguiente reducción de las condiciones de seguridad del tráfico. El balizamiento es igualmente 
deficiente con carencias los hitos de arista e inexistencia de captáfaros. Todo ello, junto con 
las malas condiciones de visibilidad existentes debido al trazado, hace que también sea ur-
gente y necesario acondicionar la misma por motivos de seguridad viaria.

Para mejorar la seguridad del usuario de la vía se ha proyectado el ensanche de la carretera 
con una anchura de explanada de 7,00 metros (dos carriles de 3,00 metros y arcenes de 0,50 
metros cada uno), evitando el peligro de colisión al cruzarse los vehículos, así como amplian-
do radios y arcenes para adecuarlos a la normativa vigente, lo cual mejora considerablemente 
las condiciones de seguridad del conductor al circular.

La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Badajoz núm. 212, de 8 de noviembre de 2021; en el periódico HOY de fecha 8 de noviem-
bre de 2021, así como en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Badajoz, La Al-
buera y Valverde de Leganés, donde radican los bienes y derechos a expropiar; asimismo, fue 
notificada individualmente a las personas interesadas afectadas en el ámbito de actuación.

I
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Consta en el expediente que en el plazo de información pública se presentaron alegaciones 
por las personas interesadas, las cuales fueron informadas y notificadas en forma debida, 
resultando la relación definitiva de bienes, derechos y personas propietarias afectadas la que 
figura como anexo a este decreto.

En fecha 2 de agosto de 2021 se acuerda solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en la 
mencionada obra. 

Y el 10 de febrero de 2022 se registra la solicitud al Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura para la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, 
necesarios para la ejecución de la obra denominada “acondicionamiento y mejora de la C.P. 
BA-006, La Albuera a Valverde de Leganés” de la Diputación de Badajoz, habiéndose efectua-
do la oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56 de 
su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para disponer el 
carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 6 de abril de 2022,

DISPONGO:

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se de-
clara la urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios que se han descrito en el pro-
cedimiento de expropiación forzosa tramitado por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, 
para ejecutar la obra denominada “Acondicionamiento y mejora de la C.P. BA-006, La Albuera 
a Valverde de Leganés (Badajoz)”.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación; 
significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se produzca la desestimación 
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Mérida, 6 de abril de 2022.

 El Presidente de la Junta de Extremadura

GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y PERSONAS AFECTADAS

Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

1
1
a

La Albuera

Herederos 
de Teresa 
Carmona 
Correa

197 Rústico Labor 
secano

95
22
-

Badajoz

Lorenzo 
Comerón 
Borrego

57 Rústico Labor 
secano

95
56
-

Badajoz

Isabel Durán 
Prieto 333 Rústico Labor 

secano

Traslado de 830 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo.

95
50
-

Badajoz

Blas Durán 
Prieto 250 Rústico Labor 

secano

Traslado de 605 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo

95
51
-

Badajoz

Tomás 
Comerón 
Borrego

10 Rústico Labor 
secano

94
22
j

Badajoz

José Saavedra 
Orantos 167 Rústico Labor 

secano

94
22
b

Badajoz

José Saavedra 
Orantos 69 Rústico

Olivos
secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

94
33
-

Badajoz

Herederos de 
María Josefa 

Méndez 
Torres

720 Rústico
Olivos
secano

94
148

-
Badajoz

Herederos de 
María Josefa 

Méndez 
Torres

2.034 Rústico Olivos 
secano

95
57
-

Badajoz

Francisco 
José Baquero 

Fernández
1 Rústico Viña 

regadío

95
7
-

Badajoz

María Soledad 
Santiago 
Durán

María Ángeles 
Santiago 
Durán
Víctor 

Santiago 
Durán

6 Rústico Viña 
secano

94
155
a

Badajoz

Pedro 
Sánchez 
Cuellar

316 Rústico Olivos 
secano

95
8
-

Badajoz

Julián 
Baquero 
Noriego

Mª Carmen 
Hurtado 
Palomo

800 Rústico Labor 
secano

Traslado de 1.442 m2 
de los terminales y 
finales del sistema 
de riego por goteo, 
y 1.442 m2 de los 
terminales y finales de 
espalderas en viñas.

94
136

-
Badajoz

Gonzalo 
Sánchez 
Cuellar

41 Rústico Olivos 
regadío
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

95
9
-

Badajoz

Herederos 
de Rafael 
Sánchez 
Ferreira, 
Diego 

Sánchez 
Ortiz y Rafael 
Sánchez Ortiz

602 Rústico Viña 
regadío

Traslado de 1.410 m2 
de los terminales y 
finales del sistema 
de riego por goteo, 
y 1.410 m2 de los 
terminales y finales de 
espalderas en viñas

95
10
-

Badajoz

Luis Torres 
Saavedra 509 Rústico Labor 

secano

95
11
a

Badajoz

José Antonio 
Cortés 

Merchán
María Luisa 
Buenavida 
Rodríguez

521 Rústico Labor 
secano

Traslado de 1.387 m2 
de los terminales y 
finales del sistema 
de riego por goteo, 
y 1.387 m2 de los 
terminales y finales de 
espalderas en viñas

95
18
-

Badajoz

Herederos de 
Mateo García 

Toro
284 Rústico Labor 

secano

95
35
-

Badajoz

Herederos de 
Eusebio Toro 

de la Hiz
120 Rústico Olivos 

secano

95
54
-

Badajoz

María del 
Carmen 
Sánchez 
Sánchez
María del 
Carmen 
Sánchez 
Sánchez
Manuel 
Antonio 
Sánchez 
Sánchez
José Luis 
Sánchez 
Sánchez

122 Rústico Olivos 
secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

95
34
b

Badajoz

Herederos de 
Mateo García 

Toro
349 Rústico Viña 

secano

95
19
-

Badajoz

José Antonio 
Cortés 

Merchán
480 Rústico Labor 

secano

10 metros lineales de 
cerramiento metálico, 
malla ganadera de 
1,20 metros de altura, 
con postes metálicos, 
en estado de 
conservación regular. 
Traslado de 612 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo, y 612 m2 de 
los terminales y finales 
de espalderas en viñas

95
39
a

Badajoz

José Luis 
Sánchez 
Sánchez
María del 
Carmen 
Sánchez 
Sánchez
Manuel 
Antonio 
Sánchez 
Sánchez

380 Rústico Olivos 
secano

94
133

-
Badajoz

Antonio 
Caleya López
Ramón Caleya 

López

46 Rústico Labor 
secano

95
40
-

Badajoz

José Ramón 
Blans 

Matamoros
314 Rústico Viña 

secano

Traslado de 433 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo, y 433 m2 de 
los terminales y finales 
de espaldera en viñas.
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

95
41
-

Badajoz

José Ramón 
Blans 

Matamoros
Eladia 

Merchán 
Contreras

Victoria Blans 
Matamoro

236 Rústico Labor 
secano

Traslado de 421 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo, y 421 m2 de 
los terminales y finales 
de espaldera en viñas.

95
38
b

Badajoz

Leobardo 
Prieto Argueta 719 Rústico Olivos 

regadío

Traslado de 1.145 m2 

de los terminales y 
finales del sistema de 
riego por goteo.

94
135
a

Badajoz

Gonzalo 
Sánchez 
Cuellar

46 Rústico Labor 
secano

95
20
b

Badajoz

Leobardo 
Prieto Argueta 416 Rústico Olivos 

regadío

Traslado de 1.041 m2 
de los terminales y 
finales del sistema de 
riego por goteo.

125
6
a

Badajoz

Marcelo 
Sánchez 
Cuellar

1.878 Rústico Labor 
secano

124
50
a

Badajoz

Diego 
Sánchez Ortiz 4 Rústico Viña 

secano

124
47
-

Badajoz

Rafael 
Sánchez Ortiz 52 Rústico Viña 

secano

125
7
-

Badajoz

Herederos 
de Jorge 
Florencio 
Florencio

1.242 Rústico Viña 
regadío

Traslado de 3.120 m2 
de los terminales y 
finales del sistema 
de riego por goteo, 
y 3.120 m2 de los 
terminales y finales de 
espaldera en viñas.
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

124
39
-

Badajoz

Herederos 
de Jorge 
Florencio 
Florencio

30 Rústico Viña 
regadío

Traslado de 421 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo, y 421 m2 de 
los terminales y finales 
de espaldera en viñas.

125
38
-

Badajoz

Francisco 
López 

Antúnez
489 Rústico Viña 

secano
Se afecta una encina 
en producción.

125
8
a

Badajoz

María de 
la Soledad 
Santiago 
Durán

Mª Ángeles 
Santiago 
Durán
Víctor 

Santiago 
Durán

Victoriano 
Santiago 
Cortés
María 

Filomena 
Durán 

Rodríguez

653 Rústico Viña 
secano

Traslado de 1.738 m2 
de los terminales y 
finales del sistema 
de riego por goteo, 
y 1.738 m2 de los 
terminales y finales de 
espaldera en viñas.

125
47
-

Badajoz

Antonio Díaz 
Corcobado

Mirian 
Santiago 
Morales

113 Rústico Labor 
secano

Traslado de 550 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo, y 550 m2 de 
los terminales y finales 
de espaldera en viñas.

125
49
-

Badajoz

Antonio Díaz 
Corcobado

Mirian 
Santiago 
Morales

418 Rústico Labor 
secano

Traslado de 821 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo, y 821 m2 de 
los terminales y finales 
de espaldera en viñas.

125
50
-

Badajoz

José Luis 
Blanco Prieto
Mª Soledad 
Santiago 
Morales

250 Rústico Labor 
secano

Traslado de 651 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo, y 651 m2 de 
los terminales y finales 
de espaldera en viñas.
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

125
46
-

Badajoz

Inmaculada 
Santiago 
Morales

Javier Luengo 
Aparicio

135 Rústico Labor 
secano

Traslado de 557 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo, y 557 m2 de 
los terminales y finales 
de espaldera en viñas.

125
48
-

Badajoz

Ajos del Valle 
de Aceuchal, 

S.A. 898 Rústico Labor 
secano

Traslado de 2.052 m2 
de los terminales y 
finales del sistema 
de riego por goteo, 
y 2.052 m2 de los 
terminales y finales de 
espaldera en viñas.

125
37
a

Badajoz

María Núñez 
de Alba 1.744 Rústico Olivos 

regadío

124
65
-

Badajoz

Dolores 
Domínguez 
Álvarez del 

Vayo
Pedro Enrique 

Núñez 
Domínguez
Luis Alfonso 

Núñez 
Domínguez

Teresa Núñez
Domínguez

Maria Dolores 
Núñez 

Domínguez

207 Rústico Labor 
secano

125
9
c

Badajoz

Antonio Alba 
Torrado 2.245 Rústico Pastos

Traslado de 1.635 m2 
de los terminales y 
finales del sistema de 
riego por goteo.

124
66
-

Badajoz

Honor de 
Ylea, S.L. 382 Rústico FR Olivar
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

126
8
a

Badajoz

Antonio Alba 
Torrado 569 Rústico Labor 

secano

124
69
-

Badajoz

María Carmen 
Sánchez 

Zambrano
648 Rústico Viña 

secano

126
10
a

Badajoz

Antonio Alba 
Torrado 215 Rústico Labor 

secano

126
10
b

Badajoz

Antonio Alba 
Torrado 1.797 Rústico Labor 

secano

124
49
-

Badajoz

Marcelina 
Cristina 
Sánchez 

Zambrano

41 Rústico Viña 
secano

127
8
-

Badajoz

Antonio Alba 
Torrado 117 Rústico Labor 

secano

11
94
-

Valverde de 
Leganés

Antonio Alba 
Torrado 935 Rústico Labor 

secano

11
95
a

Valverde de 
Leganés

José María 
Martínez 
Bueno

676 Rústico Labor 
secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

11
95
b

Valverde de 
Leganés

José María 
Martínez 
Bueno

360 Rústico Labor 
secano

12
78
a

Valverde de 
Leganés

EL Chaparral 
de B.G. S.L 2 Rústico Labor 

secano

12
77
-

Valverde de 
Leganés

EL Chaparral 
de B.G. S.L 26 Rústico Labor 

secano

11
96
-

Valverde de 
Leganés

José María 
Martínez 
Bueno

595 Rústico Labor 
secano

11
91
a

Valverde de 
Leganés

María 
Mercedes 
Bigeriego 
Martín de 
Saavedra

231 Rústico Labor 
secano

11
89
-

Valverde de 
Leganés

Amalia Macías 
Martínez

Josefa Macías 
Martínez

117 Rústico Labor 
secano

11
87
-

Valverde de 
Leganés

José Antonio 
Rodríguez 

Morera
127 Rústico Labor 

secano

11
85
-

Valverde de 
Leganés

Ildefonso 
Borrego 
Valverde

46 Rústico Labor 
Secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

11
83
-

Valverde de 
Leganés

José Antonio 
Rodríguez 

Morera
21 Rústico Labor 

secano

11
97
-

Valverde de 
Leganés

María del 
Rosario 

Rodríguez 
Aparicio

129 Rústico Labor 
secano

Traslado de 507 m2 de 
los terminales y finales 
del sistema de riego 
por goteo

11
98
-

Valverde de 
Leganés

Isabel 
Rodríguez 
Guisado

21 Rústico Labor 
secano

11
99
-

Valverde de 
Leganés

María Luisa 
Fernández 

Parra
31 Rústico Labor 

secano

11
100

-
Valverde de 

Leganés

Luisa López 
Sánchez

Pedro Alfonso 
Cabrera 

Rodríguez

99 Rústico Labor 
secano

11
101

-
Valverde de 

Leganés

José Ochoa 
Rastrollo 95 Rústico Labor 

secano

11
102

-
Valverde de 

Leganés

Manuel López 
Antúnez 58 Rústico Labor 

secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

11
103

-
Valverde de 

Leganés

Manuel López 
Antúnez 51 Rústico Labor 

secano

11
104

-
Valverde de 

Leganés

Juan José 
Moreno 
Aspano

Margarita 
Borrego 
Conejo

226 Rústico Labor 
secano

11
111

-
Valverde de 

Leganés

Arturo Díaz 
García 213 Rústico Labor 

secano

11
121

-
Valverde de 

Leganés

José María 
Díaz Venegas 124 Rústico Labor 

secano

11
123

-
Valverde de 

Leganés

María Soledad 
Giménez 
Suárez
Manuel 
Jiménez 
Suárez

111 Rústico Labor 
secano

11
125

-
Valverde de 

Leganés

Modesto 
García 

González
50 Rústico Labor 

secano

11
127

-
Valverde de 

Leganés

María Luz 
Nogales 
Pajares

José Luis 
Perera Espejo

48 Rústico Labor 
secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

11
129

-
Valverde de 

Leganés

Herederos 
de Francisco 

Benegas 
Benegas

60 Rústico Labor 
secano

11
130

-
Valverde de 

Leganés

Manuel Torres 
Sánchez
Angélica 
Antúnez 
Ramos

99 Rústico Labor 
secano

11
131
a

Valverde de 
Leganés

Manuel Torres 
Sánchez
Angélica 
Antúnez 
Ramos

37 Rústico Labor 
secano

11
132

-
Valverde de 

Leganés

José María 
Gómez 
Chacón
Antonia 
Martínez 
Rodríguez
Antonio 

Sánchez Lara
Estanislao 

Román García
Máxima 

Higuero Palo
José Manuel 
Sánchez Lara

Francisca 
Garrido 
Gómez
Yolanda 

Martínez Plata
Miguel 

Ángel Mota 
González

70 Rústico Labor 
secano

11
133

-
Valverde de 

Leganés

Teodoro 
Ferrera Ardila 50 Rústico Labor 

secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

11
134

-
Valverde de 

Leganés

Antonio 
Mendoza 
Torres

40 Rústico Labor 
secano

11
135

-
Valverde de 

Leganés

Herederos de 
José Poblador 

Pino
Antonia 
Poblador 
Benítez

José María 
Poblador 
Benítez
Juana 

Poblador 
Benítez
Manuel 

Poblador 
Benítez

28 Rústico Labor 
secano

12
25
A

Valverde de 
Leganés

Herederos 
de Manuel 

Correa 
Antúnez

146 Rústico Labor 
secano

Se afectan 48 metros 
lineales de cerramiento 
metálico, malla 
ganadera de 1,20 
metros de altura, con 
postes metálicos, en 
estado de conservación 
regular

11
136

-
Valverde de 

Leganés

Antonio 
Nogales 
Martínez

81 Rústico Olivos 
secano

12
24
a

Valverde de 
Leganés

Vicente 
Correa 
Álvarez

46 Rústico Labor 
secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

11
138

-
Valverde de 

Leganés

Antonio 
Nogales 
Martínez

4 Rústico Labor 
secano

11
139
a

Valverde de 
Leganés

Vicente 
Correa 
Álvarez

7 Rústico Labor 
secano

12
23
-

Valverde de 
Leganés

Herederos 
de Manuel 

Correa 
Antúnez

101 Rústico Labor 
secano

12
21
-

Valverde de 
Leganés

Ana María 
Flores Cuellar
José Francisco 
López Sopa

12 Rústico Labor 
secano

12
19
-

Valverde de 
Leganés

Pedro 
Sepúlveda 
Merchán

39 Rústico Labor 
secano

11
141
a

Valverde de 
Leganés

Pedro 
Sepúlveda 
Merchán

María Catalina 
Cambero 
Nogales

28 Rústico Labor 
secano

12
8
-

Valverde de 
Leganés

Diego 
González 
Rastrollo

María Josefa 
Martínez 
Gómez

67 Rústico Labor 
secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

11
142

-
Valverde de 

Leganés

Diego 
González 
Rastrollo
Josefa 

Martínez 
Gómez

16 Rústico Labor 
secano

12
89
-

Valverde de 
Leganés

Diego 
González 
Rastrollo

María Josefa 
Martínez 
Gómez

87 Rústico Labor 
secano

12
17
-

Valverde de 
Leganés

Ildefonso 
Borrego 
Valverde

162 Rústico Labor 
secano

12
8
-

Valverde de 
Leganés

Juan Carlos 
Conde 

Cambero
17 Rústico Pastos

11
170

-
Valverde de 

Leganés

Juan Carlos 
Conde 

Cambero
29 Rústico Labor 

secano

12
7
-

Valverde de 
Leganés

María Luisa 
Fernández 

Parra
54 Rústico Labor 

secano

11
171

-
Valverde de 

Leganés

María Luisa 
Fernández 

Parra
30 Rústico Labor 

secano
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Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR Superficie 
ocupada m2 Clasificación

Tipo
Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

12
6
-

Valverde de 
Leganés

Producciones 
Agrícolas 

Extremeñas 
S.A.L.

106 Rústico Olivos 
regadío

Traslado de 458 m2 de 
los terminales y finales 
de riego por goteo

12
5
-

Valverde de 
Leganés

Miguel Ardila 
Acevedo 129 Rústico Olivos 

secano

Traslado de 426 m2 de 
los terminales y finales 
de riego por goteo

11
173
a

Valverde de 
Leganés

Miguel Ardila 
Acevedo 21 Rústico Olivos 

regadío

11
174

-
Valverde de 

Leganés

Producciones 
Agrícolas 

Extremeñas 
S.A.L.

20 Rústico Olivos 
regadío

Traslado de 206 m2 de 
terminales y finales del 
sistema de riego por 
goteo

12
4
a

Valverde de 
Leganés

Producciones 
Agrícolas 

Extremeñas 
S.A.L.

86 Rústico Olivos 
regadío

3 m. lineales de 
cerramiento metálico, 
tipo malla ganadera de 
1,20 m. de altura, con 
postes metálicos, en 
estado de conservación 
regular y traslado de 
399 m2 de terminales y 
finales del sistema de 
riego por goteo

11
175

-
Valverde de 

Leganés

Producciones 
Agrícolas 

Extremeñas
S.A.L.

19 Rústico Olivos 
regadío

Traslado de 555 m2 de 
terminales y finales del 
sistema de riego por 
goteo

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next-
GenerationEU

DECRETO 34/2022, de 6 de abril, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de: Conexión sistema 
Carrascalejo a abastecimiento Valdelacasa del Tajo (Cáceres). (2022040062)

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad tiene atribuidas por Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de infraestructuras hidráulicas. Por su parte el Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración, atri-
buye a la Consejería el ejercicio de las competencias en materia de planificación hidráulica, 
ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructuras hidráulicas de competencia de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la coordinación de las políticas de aguas 
autonómica y la regulación del abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas, de 
conformidad con el artículo 5.1.a) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la citada Consejería.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en su redacción dada de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Conexión sistema Carrascalejo a abastecimiento Valdelacasa del 
Tajo (Cáceres)”, el proyecto fue aprobado en fecha 9 de julio de 2021, y en relación con el pro-
cedimiento expropiatorio se ha practicado información pública mediante Resolución de 16 de 
diciembre de 2021 (DOE n.º 220, de 30 de diciembre de 2021). Asimismo se han practicado 
notificaciones individuales a los particulares afectados y el resto de publicaciones exigidas legal-
mente, habiéndose recibido alegaciones dentro del plazo al efecto concedido de D. José Antonio 
García, D. Luis Moreno Campos, Doña Cristina Domínguez, D. Pedro Dorado Muñoz en nombre 
de herederos de José Dorado Rodríguez, Doña Ángeles Casitas, Doña María del Carmen Chico 
Librán, Doña Aurora Alcaide y Don José López Torrecilla. Se han contestado las alegaciones reci-
bidas, constando en el expediente acreditación de lo actuado. En el anexo al presente decreto se 
publica la nueva relación de afectados, a resultas del trámite de información pública.

Las poblaciones de Carrascalejo y Villar del Pedroso conforman un sistema de abastecimiento 
conjunto cuya fuente de suministro se localiza en el embalse de Carrascalejo. Las obras a 
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acometer tienen la finalidad conseguir la conexión del sistema de abastecimiento conjunto a 
Carrascalejo y Villar del Pedroso con el sistema de abastecimiento de Valdelacasa de Tajo, de 
modo que se asegure el abastecimiento de ambas poblaciones y se pueda acometer el pos-
terior vaciado del embalse de Carrascalejo y la reparación de sus deficiencias con otra obra.

La presa de Carrascalejo se construyó en 1983, a instancias del IRYDA, con la pretensión de 
proporcionar agua para desarrollar regadíos en la zona. En 1974, se proyectó como una presa 
de materiales sueltos, con núcleo arcilla, de planta recta.

No obstante, la sección actual de la presa no se corresponde con la del proyecto de ejecución, 
sino que aparece con los taludes, tanto de aguas abajo como aguas arriba más tendidos, en 
torno a 2H:1V en el lado de aguas arriba y en torno a 2,7-3H:1V, en el paramento de aguas 
abajo (al menos en su zona visible). Lo cual parece indicar que se hicieron modificaciones 
drásticas sobre el diseño inicial que, no obstante, no quedaron documentadas.

La zona de pie de presa permanece inundada de modo casi permanente por filtraciones que 
provienen del embalse, bien a través del cuerpo de presa o, más probablemente, pero sin 
que esto sea concluyente, a través de contacto del cuerpo de presa-cimiento en esta zona. La 
presencia de una escollera o espaldón de cuarcitas recubriendo el paramento aguas abajo no 
permite observar si la surgencia de las filtraciones se produce a cierta altura en el cuerpo de 
presa o si lo hace por el contacto presa-cimiento.

Por todo ello, es primordial la implementación de la rehabilitación de la presa frente a la ero-
sión interna, no solo para que la presa cumpla con los estándares de riesgo internacionales, 
sino porque la probabilidad de fallo de la presa por erosión interna es elevada. Esta rehabili-
tación debe ser realizada lo antes posible y debería ser la próxima medida a implantar dentro 
del porfolio de presas gestionado.

Actualmente se está aplicando un protocolo de vigilancia, además de mantener un resguardo 
de seguridad en relación al nivel del embalse y la cota a la que aumentan considerablemente 
las filtraciones.

Se está pues ante un doble problema: de seguridad de la presa y de abastecimiento de agua 
potable a las poblaciones que se abastecen de ella. Con objeto de poder realizar las actuacio-
nes de mejora de seguridad de la presa, fundamentalmente la impermeabilización de parte 
del vaso y del paramente de agua arriba y siendo necesario vaciar completamente el embalse, 
es necesario dotar de una fuente alternativa para el suministro a las poblaciones de Carras-
calejo y Villar del Pedroso, por lo que es necesario ejecutar la interconexión de ese sistema al 
abastecimiento de Valdelacasa de Tajo. Además de facilitar las futuras tareas de reparación 
de la presa de Carrascalejo, la interconexión aumentará la garantía de suministro de todas las 
poblaciones. Se trata de una necesidad inaplazable, cuya resolución es preciso acelerar por 
razones de seguridad e interés público.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 6 de abril de 2022,

DISPONGO:

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de Conexión sistema Carrascalejo a 
abastecimiento Valdelacasa del Tajo (Cáceres)”, con los efectos y alcance previstos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de 
su Reglamento.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, o bien re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme establecen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 6 de abril de 2022.

La Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad

El Presidente de la Junta de Extremadura

OLGA GARCÍA GARCÍA GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 4 de abril de 2022 por la que se 
convoca prueba selectiva para la constitución de lista de espera en el Grupo 
IV Categoría Cocinero/a, de personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022050055)

Advertido error material en la Orden de 4 de abril de 2022 por la que se convoca prueba selec-
tiva para la constitución de lista de espera en el Grupo IV Categoría Cocinero/a, de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el DOE 
n.º 68 de 7 de abril, en relación al anexo II. Tribunal de Selección, se procede a su oportuna 
rectificación:

Página 16478

Donde dice:

	 Secretario/a 

	 Alberto Martín Roseje.

Debe decir:

	 Secretario/a 

	 Alberto Martín Rosete.

Mérida, 8 de abril de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda Y Administración Pública, 

(P.D. Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
DOE n.º 243, de 19 de diciembre), 

La Directora General de Función Pública,

M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO

• • •

II
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se resuelve, con carácter definitivo, el concurso de 
traslados convocado por Resolución de 29 de octubre de 2021, por la que 
se convoca concurso de traslados de personal funcionario docente de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y de Maestros. (2022061078)

Por Resolución de 29 de octubre de 2021 de la Dirección General de Personal Docente (DOE 
núm. 214, de 8 de noviembre), se convocó concurso de traslados de personal funcionario 
docente de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros.

De conformidad con la base decimoséptima de dicha resolución, la Dirección General de Per-
sonal Docente resolvió, con carácter provisional, el citado concurso de traslados y ordenó su 
exposición a fin de que las personas interesadas pudieran presentar reclamaciones o renun-
cias a su participación.

Transcurrido el plazo concedido para las reclamaciones a la adjudicación provisional y para 
desistir de la participación en el concurso, en cumplimiento de lo previsto en la citada base, 
esta Dirección General de Personal Docente,

RESUELVE

Primero. Resolución del concurso.

Resolver, con carácter definitivo, el concurso de traslados convocado por Resolución de 29 
de octubre de 2021 de la Dirección General de Personal Docente (DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre), haciendo pública la adjudicación definitiva de destinos así como resolviendo las 
reclamaciones interpuestas contra las adjudicaciones provisionales y aceptando las renuncias 
a la participación en el concurso. Por todo ello, se harán públicos en la dirección de internet 
http://profex.educarex.es/profex (concurso de traslados) los siguientes listados:

	 a) �Listado general de personas participantes ordenado por orden alfabético, con indicación 
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de las puntuaciones obtenidas y, en su caso, el destino adjudicado.

	 b) �Listado de personas participantes ordenado por puntuación con indicación del destino 
adjudicado.

	 c) Reclamaciones presentadas, con la causa de desestimación, en su caso.

	 d) �Relación de personas participantes que han desistido de su participación en el concurso, 
causando baja en la correspondiente convocatoria.

	 e) �Listado del personal docente que, habiendo participado con carácter forzoso en el con-
curso de traslados, no ha obtenido destino definitivo y se le declara pendiente de desti-
no provisional.

Segundo. Toma de posesión. 

Los destinos adjudicados por esta resolución, de conformidad con lo que dispone el artículo 
19.3 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, y la base decimoctava de la Resolución 
de 29 de octubre de 2021 en su apartado segundo, son irrenunciables. 

El cese en el destino de procedencia tendrá lugar el día 31 de agosto de 2022 y la toma de 
posesión del nuevo destino el día 1 de septiembre de 2022.

No obstante, el profesorado que haya obtenido destino en este concurso, deberá permanecer 
en sus centros de origen hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas para 
la finalización del curso.

Tercero. Anulación de destinos. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la base decimoctava, en los su-
puestos de que por la presente convocatoria se provean vacantes o resultas inexistentes o 
si como consecuencia de la interposición de recursos en vía administrativa o contencioso-
administrativa se anulasen las adjudicaciones de puestos, al personal funcionario afectado se 
le considerará pendiente de destino provisional como consecuencia de resolución de recurso o 
cumplimiento de sentencia, siéndole de aplicación lo establecido al efecto por el Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre. Este personal funcionario vendrá obligado a participar en to-
dos los concursos de traslados que se convoquen hasta la obtención de un destino definitivo. 
Asimismo tendrán la obligación de participar en el procedimiento de adjudicación de destinos 
provisionales para el curso escolar 2022/2023.

Cuarto. Retirada de documentación. 
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Las personas participantes que hayan presentado documentación para la justificación de los 
méritos alegados podrán retirarla por sí mismas o por persona debidamente autorizada, en la 
Dirección General de Personal Docente, durante el mes de septiembre de 2022, siempre que 
no esté pendiente de resolución algún recurso en vía administrativa o judicial. Si la documen-
tación no se retirase en el plazo señalado, se entenderá que la persona participante renuncia 
a su recuperación, decayendo, por tanto, en su derecho a ello.

Quinto. Reingreso al servicio activo.

El profesorado excedente que reingrese al servicio activo como consecuencia del concurso, 
presentará ante la Delegación Provincial de Educación de la que dependa el centro obtenido, 
declaración jurada o promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la Admi-
nistración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Local en virtud de expediente 
disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas así como resolu-
ción por la cual se le declaraba en la situación de excedencia.

Sexto. Participación y pertenencia a varios cuerpos docentes.

De conformidad con lo establecido en la base decimoctava, en el caso de que se participe 
simultáneamente por distintos cuerpos docentes y se obtenga destino en más de uno, o bien 
se obtenga un segundo destino en un cuerpo distinto a aquél en el que se encuentra en ser-
vicio activo, se deberá optar por uno de ellos en el plazo de diez días naturales siguientes a 
la publicación de la resolución definitiva mediante escrito dirigido a la Dirección General de 
Personal Docente. 

De no realizarse dicha opción en el plazo indicado, en el primer supuesto se deberá tomar 
posesión en la plaza obtenida correspondiente al cuerpo desde el que se ha participado en 
situación de servicio activo.

En el segundo supuesto, la persona participante permanecerá en la plaza y en el cuerpo de 
origen sin que tenga lugar incorporación a la plaza obtenida en la resolución definitiva.

La plaza a la que no se opte tendrá la consideración de vacante desierta y se cubrirá regla-
mentariamente en la forma que determine esta Administración educativa.

Séptimo. Adjudicación de destino provisional. 

Aquellas personas concursantes que, habiendo participado con carácter forzoso en el con-
curso de traslados convocado por Resolución de 29 de octubre de 2021, no hayan obtenido 
destino definitivo, se les declarará pendientes de destino provisional y serán destinados pro-
visionalmente mediante el procedimiento establecido, a tal efecto, por la Dirección General 
de Personal Docente.

Octavo. Recursos.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al 
que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Mérida, 5 de abril de 2022.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTIN MARTIN
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados 
convocado por Resolución de 29 de octubre de 2021, para los funcionarios 
docentes de los Cuerpos de Inspectores al servicio de la Administración 
Educativa e Inspectores de Educación. (2022061081)

Por Resolución de la Dirección General de Personal Docente de 29 de octubre de 2021 (DOE, 
número 214, de 8 de noviembre), se convocó concurso de traslados de funcionarios docentes 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de 
Educación.

De conformidad con la base undécima de dicha resolución la Dirección General de Personal 
Docente resolvió con carácter provisional el citado concurso de traslados y ordenó su expo-
sición a fin de que las personas interesadas pudieran presentar reclamaciones o renuncias a 
su participación.

Transcurrido el plazo concedido para las reclamaciones a la adjudicación provisional y para 
desistir de la participación en el concurso, en cumplimiento de lo previsto en la citada base, 
esta Dirección General de Personal Docente,

RESUELVE

Primero. Resolución del concurso. 

Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por Resolución de 29 de oc-
tubre de 2021 (DOE, número 214, de 8 de noviembre) haciendo pública la adjudicación definitiva 
de destinos mediante la exposición en la dirección de internet: http://profex.educarex.es/profex 
(concurso de traslados/concurso de traslados del cuerpo de Inspectores) del siguiente listado:

	 — �Listado general de participantes ordenados por orden alfabético, con indicación de las 
puntuaciones obtenidas y, en su caso, el destino adjudicado.

Segundo. Toma de posesión. 

Los destinos adjudicados por esta resolución, de conformidad con lo que dispone el artículo 
19 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre son irrenunciables. 

De conformidad con la base decimocuarta, el cese en el destino de procedencia tendrá lugar 
el día 31 de agosto de 2022 y la toma de posesión del nuevo destino el día 1 de septiembre 
de 2022.
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Tercero. Anulación de destinos. 

De conformidad con lo dispuesto en la base decimoquinta, en los casos en que se hubiesen 
provisto vacantes o resultas inexistentes o si, como consecuencia de la interposición de re-
cursos en vía administrativa o contencioso-administrativa, se anulasen las adjudicaciones 
de puestos, a los funcionarios afectados se les considerará pendiente de destino provisional 
como consecuencia de resolución de recurso o cumplimiento de sentencia, siéndoles apli-
cables lo establecido en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. Estos funcionarios 
estarán obligados a participar en todos los concursos de traslados que se convoquen hasta la 
obtención de un destino definitivo.

Cuarto. Retirada de documentación. 

Las personas participantes que hayan presentado documentación para la justificación de los 
méritos alegados podrán retirarla por sí mismo o por persona debidamente autorizada, en 
la Dirección General de Personal Docente, durante el mes de septiembre de 2022, siempre 
que no esté pendiente de resolución ningún recurso en vía administrativa o judicial. Si la 
documentación no se retirase en el plazo señalado, se entenderá que la persona participante 
renuncia a su recuperación, decayendo, por tanto, en su derecho a ello.

Quinto. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al 
que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Mérida, 5 de abril de 2022. 

La Directora General de Personal 
Docente, 

ANA MARTIN MARTIN

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y la sociedad "Empresa Regional Extremeña 
de Autobuses, SL ("EREXBUS, SL"), para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-
016, durante el año 2021. (2022061065)

Habiéndose firmado el día 12 de abril de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la sociedad “Empresa Regional Extremeña de 
Autobuses, SL (“EREXBUS, SL”), para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-016, durante el año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de abril de 2022.

La Secretaria General, 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17234

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA SOCIEDAD “EMPRESA 

REGIONAL EXTREMEÑA DE AUTOBUSES, SL”, (“EREXBUS, SL”), PARA 
LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO 

DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 
JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-016, DURANTE EL 

AÑO 2021.

Mérida, 12 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Marcelo Díaz Baltasar, con DNI: ***9286**, actuando en nombre y representa-
ción de la sociedad “Empresa Regional Extremeña de Autobuses, SL“, (“EREXBUS, SL”), y con 
NIF: B-06426159, prestadora del servicio de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-016, (Guijo de Santa Bárbara-Jarandillla de la Vera). 

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
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el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La sociedad “Empresa Regional Extremeña de Autobuses, SL“, (“EREXBUS, SL”), es 
titular del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
entre las localidades de Guijo de Santa Bárbara-Jarandillla de la Vera, (JEAV-016), y ostenta 
la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

	 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

		�  Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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	 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

		�  A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

	 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

		�  Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

	 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

		�  Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

	 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

		�  Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

	 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17237

ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la sociedad “Empresa Regional Extremeña 
de Autobuses, SL“, (“EREXBUS, SL”), con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 
de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV- 016, 
(Guijo de Santa Bárbara- Jarandillla de la Vera), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y 
cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los ca-
sos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en 
el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte 
público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacio-
nadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio JEAV-016, (Guijo de Santa Bárbara-Jarandillla de la Vera)”

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

	 A.1. Máquina expendedora: 2 uds Máquinas y 2 uds Bases.

	 A.2. Equipo de taquilla: NO uds. �

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

	 B.1. Equipo móvil: 2 uds Apolos y 2 uds Módem.
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	 B.2. Letrero interior: 1 ud.

	 B.3. Letrero exterior: NO uds.

	 B.4. Antena: NO uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

		�  En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.
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Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C) �REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera entre las localidades de Guijo de Santa Bárbara-Jarandillla de la Vera, 
(JEAV-016), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en 
la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, 
en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos 
previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

	 a) �Operaciones de venta de billetes de viaje.

	 b) �Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

	 c) �Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

	 d) �Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

	 e) �Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.
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	 f) �Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

	 f) �Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la 
actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

	 a) �No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

	 b) �No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
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ni consentir su uso o utilización ajenos.

	 c) �No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

	 d) �En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la informa-
ción contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos telemáticos, 
todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación del servicio, 
las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
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de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17246

el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha de la firma.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda Por la Entidad Colaboradora,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO MARCELO DÍAZ BALTASAR
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL 
PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS 
EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

	 a) �Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

	 b) �El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2. �Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3. �La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5. �Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1. �Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2. �La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3. �Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3. �La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4. �Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

	 — �Casilla de Activación: �Marcada

	 — �Servidor: � sigetex.juntaextremadura.net

	 — �Puerto: �21

	 — �Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — �Contraseña(*): �(proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — �Modo pasivo: Marcado

		  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

 �

		  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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 �En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

	 Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

 �Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

	 — �Fechas: �Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

	 — �Si existen los ficheros: �Crear uno nuevo

	 — �Empresa: � Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a) �Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b) �Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c) �Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Javier Martín Fernández", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-019, durante el año 2021. (2022061066)

Habiéndose firmado el día 12 de abril de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Javier Martín Fernández”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-019, durante el año 2021, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de abril de 2022.

La Secretaria General, 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “JAVIER 

MARTÍN FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA JEAV-019, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 12 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Javier Martín Fernández, con NIF: ***6813**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV- 019, (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera.)

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
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tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Javier Martín Fernández”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Collado de la Vera-
Jaraíz de la Vera, (JEAV-019), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, 
al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

	 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

		�  Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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	 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

		�  A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

	 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

		�  Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

	 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

		�  Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

	 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

		�  Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

	 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

		�  Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Javier Martín Fernández”, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestacio-
nes inherentes a la explotación del servicio JEAV-019, (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II.- “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio JEAV-019, (Collado de la Vera-Jaraiz de la Vera)”.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

	 A.1. Máquina expendedora: 2 uds Máquinas y 2 uds Bases. 

	 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.	

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

	 B.1. Equipo móvil: 2 uds Apolos y 2 uds Módems.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17262

	 B.2. Letrero interior: 2 uds.

	 B.3. Letrero exterior: 1 ud.

	 B.4. Antena: 2 uds. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

		�  En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

		�  A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.
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Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C) �REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera JEAV-019, (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

	 a) �Operaciones de venta de billetes de viaje.

	 b) �Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

	 c) �Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

	 d) �Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

	 e �Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización .
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	 f) �Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

	 f) �Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la 
actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

	 a) �No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

	 b) �No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.
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	 c) �No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

	 d) �En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.
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Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.
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En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, Por la Entidad Colaboradora,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO JAVIER MARTÍN FERNÁNDEZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL 
PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS 
EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

	 a) �Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

	 b) �El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2. �Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3. �La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5. �Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1. �Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2. �La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3. �Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3. �La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4. �Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

	 — Casilla de Activación: Marcada

	 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

	 — Puerto: 21

	 — Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — Modo pasivo: Marcado

		  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

		  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

	
	 Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

	 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

	 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

	 — Empresa:	 Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a) �Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b) �Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c) �Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "M.ª Concepción Benito Fernández", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-017, durante el año 2021. (2022061067)

Habiéndose firmado el día 12 de abril de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “M.ª Concepción Benito Fernández”, para 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-017, durante el 
año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de abril de 2022.

La Secretaria General, 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “Mª 

CONCEPCIÓN BENITO FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 

PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 
PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-017, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 12 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D.ª M.ª Concepción Benito Fernández, con NIF: ***0820**, actuando en nombre 
y representación de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-017, (Solana de Cabañas-
Retamosa).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Mª Concepción Benito Fernández”, es titular del servicio de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Solana 
de Cabañas-Retamosa, (JEAV-017), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 
83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

	 a) �Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

		�  Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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	 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

		   �A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de in-
formación sobre la utilización del servicio.

	 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

		   �Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca 
de las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para 
la empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la ges-
tión, el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en 
cuanto que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con 
otras líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

	 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

		   �Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

	 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

		   �Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

	 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

		   �Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación 
en el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración en-
tre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Mª concepción Benito 
Fernández”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de 
otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-017, (Solana de Cabañas-
Retamosa), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnoló-
gico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante 
la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artí-
culo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17282

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio JEAV-017, (Solana de Cabañas-Retamosa)”.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

	 A.1. Máquina expendedora: 2 uds Máquinas y 2 uds Bases.

	 A.2. Equipo de taquilla: NO uds. �

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

	 B.1. Equipo móvil: 2 uds Apolos y 2 uds Módems.
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	 B.2. Letrero interior: NO uds.

	 B.3. Letrero exterior: NO uds.

	 B.4. Antena: 1 ud.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

		   �En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

	 b)  �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

		   �A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.
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Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera Solana de Cabañas-Retamosa, (JEAV-017), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

	 a) �Operaciones de venta de billetes de viaje.

	 b) �Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

	 c) �Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

	 d) �Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

	 e) �Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.
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	 f)  �Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

	 f)  ��Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

	 a) �No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

	 b) �No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.
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	 c)  �No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

	 d)  �En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la informa-
ción contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos telemáticos, 
todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación del servicio, 
las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.
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Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.
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En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda,

Por la Entidad Colaboradora,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO M.ª CONCEPCIÓN BENITO FERNÁNDEZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL 
PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS 
EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

	 a) �Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

	 b) �El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2. �Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3. �La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5. �Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1. �Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2. �La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3. �Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17293

En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3. �La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4. �Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

	 — �Casilla de Activación: �Marcada

	 — �Servidor: � sigetex.juntaextremadura.net

	 — �Puerto: �21

	 — �Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — �Contraseña(*): �(proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — �Modo pasivo: Marcado

		  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

		  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

	
	 Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

— �Fechas: �Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

— �Si existen los ficheros: �Crear uno nuevo

— �Empresa: �Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a) �Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b) �Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c) �Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Marcos Sánchez Matallana", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-015, durante el año 2021. (2022061068)

Habiéndose firmado el día 27 de mayo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Marcos Sánchez Matallana”, para 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-015, durante el 
año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de abril de 2022.

La Secretaria General, 
P.A. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “MARCOS 

SÁNCHEZ MATALLANA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA JEAV-015, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 27 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Marcos Sánchez Matallana, con NIF: ***3361**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-015, (Serrejón-Casatejada, con pro-
longación a Navalmoral de la Mata). 

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por ca-
rretera, de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de 
violencia de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas 
y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntaria-
mente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido 
por el usuario. 

Cuarto. La empresa “Marcos Sánchez Matallana”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Serrejón-Casateja-
da, con prolongación a Navalmoral de la Mata, (JEAV-015), y ostenta la condición de empresa 
colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad regula-
das en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

	 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

		�  Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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	 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

		�  A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

	 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

		�  Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

	 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

		�  Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

	 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

		�  Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

	 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

		�  Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Marcos Sánchez Matallana”, 
con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-015, (Serrejón Casatejada, con prolongación 
a Navalmoral de la Mata), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que 
el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema 
SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo pre-
venido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio JEAV-015, (Serrejón-Casatejada, con prolongación a Navalmoral de la Mata)”. 

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

	 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

		  A.1. Máquina expendedora: 1 ud Máquina y 1 ud Base.

		  A.2. Equipo de taquilla: NO uds.	

	 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

		  B.1. Equipo móvil: 1 ud Apolo y 1 ud Módem.
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		  B.2. Letrero interior: NO uds.

		  B.3. Letrero exterior: NO uds.

		  B.4. Antena: 1 ud.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

		�  En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

		�  A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.
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		�  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C) �REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Serrejón-Casatejada, con prolongación a 
Navalmoral de la Mata, (JEAV-015), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a 
los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, elec-
trónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

	 a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

	 b) �Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

	 c) �Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

	 d) �Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.
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	 e) �Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

	 f) �Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

	 f) �Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la 
actividad de transporte.

D) �REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

	 a) �No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
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de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

	 b) �No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

	 c) �No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

	 d) �En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

		�  De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.
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E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17312

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda,

Por la Entidad Colaboradora,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO MARCOS SÁNCHEZ MATALLANA 
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL 
PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS 
EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN 

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

	 a) �Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

	 b) �El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX 

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.
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2. �Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.

3. �La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5. �Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1. �Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2. �La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3. �Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
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veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.

En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3. �La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4. �Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

	 — �Casilla de Activación: �Marcada

	 — �Servidor: � sigetex.juntaextremadura.net

	 — �Puerto: �21

	 — �Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — ��Contraseña(*): �(proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — �Modo pasivo: Marcado

		  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

 �

		  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

 �

	 Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

	 — Fechas: �Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

	 — �Si existen los ficheros: �Crear uno nuevo

	 — �Empresa: � Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

	 a) �Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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	 b) �Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

	 c) �Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

		�  Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro 
sufrido por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en 
la cláusula séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Pedro Moreno Majada", para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-014, durante el año 2021. (2022061069)

Habiéndose firmado el día 27 de mayo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Pedro Moreno Majada”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-014, durante el año 2021, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de abril de 2022.

La Secretaria General, 
P.A. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “PEDRO 
MORENO MAJADA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA JEAV-014, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 27 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Pedro Moreno Majada, con NIF: ***7925**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-014, (La Garganta-Baños de Montemayor).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
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tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por ca-
rretera, de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de 
violencia de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas 
y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntaria-
mente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido 
por el usuario. 

Cuarto. La empresa “Pedro Moreno Majada”, es titular del servicio de transporte público re-
gular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de La Garganta-Baños 
de Montemayor, (JEAV-014), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

	 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

		�  Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17324

	 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

		�  A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

	 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

		�  Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

	 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

		�  Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

	 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

		�  Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

	 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

		�  Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
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presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Pedro Moreno Majada”, con el 
fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestacio-
nes inherentes a la explotación del servicio JEAV-014, (La Garganta-Baños de Montemayor), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.
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En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
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plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio JEAV-014, (La Garganta-Baños de Montemayor)”.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

	 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

		  A.1. Máquina expendedora: 1 ud Máquina y 1 ud Base.

		  A.2. Equipo de taquilla: NO uds. �
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	 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

		  B.1. Equipo móvil: 1 ud Apolo y 1 ud Módem.

		  B.2. Letrero interior: NO uds.

		  B.3. Letrero exterior: NO uds.

		  B.4. Antena: 1 ud.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
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resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

	 a) �Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

		�  En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

	 b) �Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

		�  A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
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la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

		�  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C) �REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera La Garganta-Baños de Montemayor, (JEAV-014), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

	 a) �Operaciones de venta de billetes de viaje.

	 b) �Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

	 c) �Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

	 d) �Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.
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	 e) �Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

	 f) �Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

	 f) �Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la 
actividad de transporte.

D) �REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

	 a) �No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
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de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

	 b) �No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

	 c) �No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

	 d) �En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

		�  De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pa-
gará por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el 
aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.
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La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

	 a. �El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

	 b. �El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

	 c. �La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

	 d. �El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
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los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 
2021, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que actualmente se licita sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha de la firma.

Por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda,

Por la Entidad Colaboradora,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO  PEDRO MORENO MAJADA
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL 
PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS 
EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN 

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

	 a) �Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

	 b) �El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX 

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.
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2. �Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.

3. �La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5. �Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1. �Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2. �La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3. �Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
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veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.

En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1. �Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2. �Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3. �La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4. �Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes valores:

	 — �Casilla de Activación: �Marcada

	 — Servidor: � sigetex.juntaextremadura.net

	 — Puerto: �21

	 — Usuario (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — Contraseña (*): �(proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

	 — Modo pasivo: Marcado

		  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

 �

		  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

	 Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

	 — Fechas: �Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

	 — �Si existen los ficheros: �Crear uno nuevo

	 — Empresa: � Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

	 a) �Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17342

	 b) �Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

	 c) �Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

		�  Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro 
sufrido por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en 
la cláusula séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación porcina promovida por Francisco Otero Valenzuela, en el término 
municipal de Maguilla (Badajoz). (2022061049)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 1 de junio de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Maguilla y 
promovida por Francisco Otero Valenzuela con domicilio social en C/ Sierra del Barrero, 
n.º 25, CP 06939 de Maguilla (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 1.000 cerdos cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 154 del polígono 4, del término municipal de Maguilla, 
con una superficie de 17,39 Has. Las características esenciales del proyecto se describen en 
la presente resolución.

Tercero. Con fecha 16 de junio de 2020, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 22 de julio de 2020. 

Quinto. Con fechas 24 de noviembre de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamien-
to de Maguilla, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recep-
ción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara sobre la adecuación 
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de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. El Servicio Técnico Municipal del Ayuntamiento de Maguilla emite en fecha 
10 de noviembre de 2020 informe relativo a la adecuación de la instalación a todos aquellos 
aspectos que son de competencia municipal, concretamente los urbanísticos.

Sexto. La explotación porcina cuenta con resolución de Impacto Ambiental que se incluye 
integra en el anexo III de la presente resolución.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Órgano Ambiental dirige 
Oficio, en fecha 14 de enero de 2022, al Ayuntamiento Maguilla (Badajoz), a Francisco Otero 
Valenzuela, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de 
la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la Resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 
50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.
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La explotación se ubicará en la parcela 154 del polígono 4, del término municipal de Maguilla, 
con una superficie de 17,39 Has. Las características esenciales del proyecto se describen en 
la presente resolución.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Francisco Otero Valenzuela, para la am-
pliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 1.000 
cerdos cebo, en el término municipal de Maguilla (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. 
del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la 
cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos 
o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas 
reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el 
ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente au-
torización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de 
la instalación es el AAU 20/064.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1. �El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplica-
ción Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones 
porcinas de Extremadura.

	� La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.150 m3/año de purines, que suponen unos 7.250 kg de nitrógeno /año; calcu-
lados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las de-
yecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación 
Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles.
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2. �El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 600 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de tres fosas de hormigón, con una capacidad de almacenamiento 
de 48, 152 y 400 m3.

3. �El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

	 — �La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

	 — �La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

		  • �Se ejecutará en hormigón armado.

		  • �Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

		  • �Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

		  • �Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

		  • �Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

	� La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4. �La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 90 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17347

5. �En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

	� La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

	� No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

	� Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1. �Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para prevenir 
infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales

18 02 02
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales

18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de animales

15 01 10

(1) �LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2. �Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y de-
molición

Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca de 
aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los es-
pecificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 08

3. �La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. �Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
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los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5. �Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. �La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1. �Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2. �Aplicación de Mejores Técnicas Disponibles:

	 — �Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

		  • �Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
«U» y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

	 — Gestión nutricional.

		  • ��Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

		  • �Alimentación multifases.

	 — �Almacenamiento del estiércol.

		  • �Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

		  • �El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

		  • �El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

	 — Almacenamiento del purín para fosas existentes.

		  • �Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

		  • ��Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

		  • �Se limitará al máximo la agitación del purín.

		  • ��Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

	 a) �Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la semana, 
con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases contaminantes, res-
pecto de la técnica de referencia.

	 b) �Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera espon-
tánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan las emi-
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siones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la referencia de 
balsa sin costra.

		�  Cualquier otra técnica, descrita como Mejor Técnica Disponible, que garantice una re-
ducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante las 
técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emisiones 
de gases de efecto invernadero de la granja.

		  • �En el caso de la fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco a 
la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones de 
gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1. �El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de ejercicio. 
Estas naves y patios son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las 
instalaciones serán permanentes. 

2. �Los animales dispondrán de tres patios de ejercicio con una superficie de 530, 391 y 
248 m2. La duración de la estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 9 
meses al año, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. 
Los patios dispondrán de sendas balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas 
de 68 y 50 m3.

	 El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

	 • �El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra y 
mallazo.

	 • �Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios

	 • �En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3. �No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas 
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2).



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17352

4. �Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5. �Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Do-
minio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

	 — �El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

	 — ��Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

	 — �En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

	� El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6. �El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7. �El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. �Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. �En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

	 — �La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

	 — �Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

	 — �La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1. �En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. �Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. �En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

	 a) �La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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	 b) �Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. �La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. �El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. �De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4. �Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. �Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. �En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
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controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. �Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

	 — El nivel de llenado de las balsas.

	 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. �Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2. �El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. �La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. �El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. �Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de marzo de 2022.

El Director General del Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con una 
capacidad de 1.000 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 154 del polígono 4, del término municipal de Maguilla, 
con una superficie de 17,39 Has. Las características esenciales del proyecto se describen en 
la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con cuatro 
naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, em-
barcadero, patios, vado, aseo/vestuario, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2)

Nave 1 200

Nave 2 211

Nave 3 253

Nave nueva 342

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyeccio-
nes y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas de 
purines.

Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Explotación 254.901 4.254.194
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Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

	 — �Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

	 — �Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 26 m2, para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa.

	 — �Aseo/ Vestuario de 9 m2 y saneamiento a fosa de 1 m3.

	 — ��Fosas: La explotación dispondrá de tres fosas de 48, 400 y 152 m3 de hormigón, para 
el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las naves y estercolero.

	 — ��Patio de ejercicio: La explotación dispondrá de tres patios de 530, 391 y 248 m2 con 
saneamiento a balsa de retención de 68 y 50 m3. 

	 — �Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 90 m3.

	 — �Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

	 — ��Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

	 — ��Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

	 — �Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

	 — �Silos.

	 — �Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA20/0611

Actividad: Explotación Porcina

Término municipal: Maguilla

Promotor: Francisco Otero Valenzuela

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, modificado por el Decreto

Visto el informe técnico de fecha 28 de abril de 202, en virtud de las competencias que me 
confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente a los solos efectos ambientales, 
la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “explotación de porcina” a ejecutar en el 
término municipal de Maguilla (Badajoz) , cuyo promotor es Francisco Otero Valenzuela, con 
sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente informe.

— Descripción del proyecto

El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen inten-
sivo, con una capacidad 1.000 cerdos de cebo. La explotación se ubicará en la parcela 154 del 
polígono 5, del término municipal de Maguilla, con una superficie de unas 17,39 hectáreas. La 
explotación contará con las siguientes instalaciones para el desarrollo de la actividad: tres na-
ves existentes de 200, 211 y 253 m2 de superficie, y una nave de nueva ejecución de 342 m2 
de superficie, con solera de hormigón armado para los animales. Además la explotación dis-
pondrá las siguientes instalaciones auxiliares: fosas de purines para las naves, patios de 530, 
391 y 248 m2, balsas de retención para los patios, estercolero, aseo/vestuario, lazareto.

La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado L) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado informe del Agente del Medio Natural, 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y a la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.
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Con fecha 12 de noviembre de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General Sostenibilidad emite informe en el que indica que la actividad 
se encuentra incluida en lugares de la Red Natura 2000, informando favorablemente las ac-
tuaciones planteadas, ya que no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000 y otros valores naturales, siempre que se cumplan una serie 
de condiciones que han sido tenidas en cuenta en el presente informe.

�Con fecha 3 de agosto de 2020 la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe en el 
que indica que el cauce del río Matalchel discurre a unos 220 metros al noroeste de la parcela 
de actuación, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH 
del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y 
policía. En cuanto al consumo de agua según la documentación aportada, el proyecto requiere 
un volumen de agua que asciende a la cantidad de 2.990 m3/año, de los cuales, 2.870 m3/año 
se destinarán a bebida de los animales y el resto a labores de limpieza, vestuario y riego. Se 
indica asimismo que “La explotación cuenta con un pozo que no está legalizado, pero se va a 
presentar una sección B para utilizarlo para el ganado. Este es un pozo artesano”. Siendo el 
número de cabezas de la explotación de 1.000 y considerando las necesidades unitarias por 
tipo de ganado contempladas en la tabla 48 de Anejo 4 a la Memoria del Plan Hidrológico de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real 
Decreto 1/2016, de 8 de enero (B.O.E. n.º 16, de 19/01/2016), (2,87 m3/cabeza/año), las ne-
cesidades hídricas ascenderían a 2.870 m3/año, sólo para bebida de los animales. Consultadas 
las bases de datos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn) se ha comprobado 
que en la parcela donde se ubica la explotación, no existe ningún derecho de aguas que posea 
expediente administrativo en esta Confederación. Las captaciones directas de agua –tanto su-
perficial como subterránea– del DPH, son competencia de la CHGn. Cualquier uso privativo del 
agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidrográfica deberá estar amparado 
necesariamente por un derecho al uso de la misma. En cuanto a los vertidos establece una 
serie de medidas que han sido tenidas en cuenta en el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y cuan-
do se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación

1. �Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. Se 
recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero. En cualquiera de 
los elementos constructivos e instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos 
o brillantes.
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2. �La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y almace-
namiento de las aguas de limpieza generadas en la nave y estercolero, que evite el riesgo 
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá 
de una balsa con capacidad suficiente para almacenar el máximo caudal producido. La 
balsa se impermeabilizará mediante hormigón, además contará con un talud perimetral de 
hormigón de 0,5 m para impedir desbordamientos, una cuneta perimetral que impida el 
acceso de aguas de escorrentías a su interior y cerramiento perimetral. Junto a la balsa se 
dispondrán pozos testigos con la finalidad de comprobar la estanqueidad de la misma, para 
lo cual se habrá ejecutado una red de recogida de filtraciones canalizada a estos pozos. La 
frecuencia de vaciado de la fosa será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. En 
el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado será 
entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo competente, y para el caso 
que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante 
orgánico.

3. �La explotación dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad suficiente para 
almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se de-
berá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la balsa de purines.

4. �En el caso de que los vestuarios contarán con aseos, las aguas residuales generadas en 
los aseos serán almacenadas en una fosa séptica estanca y serán gestionadas por gestor 
de residuos.

5. �Los residuos generados durante la fase de construcción deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la pro-
ducción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

6. �Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las obras.

7. �Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.
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— Medidas en la fase operativa 

1. �Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de estiércol la 
explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja 
de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que 
se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agríco-
la” de los estiércoles, en el que conste, por años, la producción de estiércoles, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se 
realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes con-
diciones:

	 • �La aplicación total de nitrógeno / ha año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 170 
Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en 
la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitró-
geno, etc.).

	 • �Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en sue-
los con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes 
de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de 
ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una 
fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará 
de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

	 • �Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre al 
sistema fluvial. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a la red 
de saneamiento y a cauces públicos.

2. �Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos generados 
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos 
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011.

	� Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de apli-
cación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los 
seis meses.

	� La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
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2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamen-
to (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el 
almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto 
de la instalación.

3. �Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo en 
naves y patio de ejercicio, disponiendo para ello de tres patios de 530, 391 y 248 m2. Los 
patios dispondrán de un sistema de retención de pluviales y aguas contaminadas compues-
to por dos balsas de retención impermeables de 68 y 50 m3.

	 El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

	 •  �El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra 
y mallazo.

	 •  �Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios

	 •  �En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

	� En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degrada-
ción física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.

4. �Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de 
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación

1. �Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas 
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. La plantación se 
realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

2. �Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes patógenos 
y provenir de vivero certificado. 
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3. �Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los opor-
tunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

1. �En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las 
fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor 
autorizado.

2. �Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso dis-
tinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con todos 
los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental

1. �El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, 
al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

2. �En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— �Condiciones complementarias

1. �Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2. �Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3. �Para la corta y/o poda de arbolado, deberá comunicarse y/o recabar autorización, en caso 
necesario, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política 
Forestal conforme a la normativa vigente.

4. �Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre 
por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de Extremadura.
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5. �Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

6. �Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Maguilla y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

7. �Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés durante los trabajos 
se detendrán y se avisará al agente del Medio Natural de la zona o al técnico del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza que dispondrán las medidas necesarias para evitar cual-
quier afección.

8. �Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

	� El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

	� Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización 
del proyecto en el plazo máximo de cinco años.

	� Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

	 •  �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

	 •  �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

	� Este Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

Mérida, 9 de diciembre de 2021. 

El Director General del Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
cebadero de terneros promovida por Juan Alfonso Ortiz Lucas, en el término 
municipal de La Cumbre (Cáceres). (2022061051)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de enero de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la legalización y 
ampliación un cebadero de terneros, ubicado en el término municipal de La Cumbre (Cáceres) 
y promovida por Juan Alfonso Ortiz Lucas, con domicilio social en C/ Adriana, n.º 13, 
CP 10270 de La Cumbre (Cáceres) y NIF: ***43.96**.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de un cebadero de terneros 
con capacidad para 1.400 terneros. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular en la categoría 1.3.b del anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de La Cumbre (Cáceres), y mas concre-
tamente en el polígono 7, parcela 3 con una superficie total de 126 Has. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 10 de febrero de 2020, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fecha 10 de marzo de 2020 Don Ángel Martín Pérez presenta alegación que ha sido tenida 
en consideración en el procedimiento.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 10 de 
febrero de 2020 que se publicó en el DOE n,º 119, de 22 de junio de 2020.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 26 de febrero de 2020. 
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Sexto. Con fecha 25 de septiembre de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento 
de La Cumbre (Cáceres), en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde 
la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara sobre la ade-
cuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. El técnico municipal del ayuntamiento de La Cumbre emite en fecha 14 de 
octubre de 2020 informe relativo a la adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos 
que son de competencia municipal, concretamente los urbanísticos, en el que concluye que 
“Analizados los aspectos urbanísticos que se han expuesto anteriormente y la tipología de 
la instalación que se pretende legalizar de explotación ganadera bovina intensiva, con una 
capacidad para 1400 animales simultáneamente se indica que este uso es compatible con el 
planeamiento urbanístico de aplicación”.

Séptimo. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 12 de febre-
ro de 2020, se han efectuado las consultas a las administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas en el Estudio de Impacto Ambiental, cuyas respuestas han sido recogi-
das en la Declaración de Impacto Ambiental incluida en el Anexo III de la presente resolución.

Octavo. La actividad cuenta con Declaración de Impacto Ambiental otorgada mediante re-
solución de la Dirección General de Sostenibildad. A la cual se le da publicidad y se incluye 
íntegramente en el Anexo III de la presente Resolución.

Noveno. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Órgano Ambiental dirige 
Oficio, en fecha 21 de enero de 2022, al Ayuntamiento La Cumbre (Cáceres), a Juan Alfonso 
Ortiz Lucas, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de 
la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Décimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la Resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3.b del anexo II, relativa a “Instalaciones ga-
naderas destinada a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 
330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de La Cumbre (Cáceres), y más concre-
tamente en el polígono 7, parcela 3 con una superficie total de 126 Has. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Juan Alfonso Ortiz Lucas, para la le-
galización y ampliación de un cebadero de terneros con capacidad para 1.400 terneros, en 
el término municipal de La Cumbre (Cáceres), incluida en la categoría 1.3.b del anexo II, 
relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose 
entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de 
emplazamientos superior a 330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”, a 
los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la 
actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU 20/021.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1. �El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante la 
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recogida por gestor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganade-
ros, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Apli-
cación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia 
y seguimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean 
gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando 
constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

	� La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima en 
6.384 m3/año de estiércol, que suponen unos 40.446 kg de nitrógeno /año. Todas las de-
yecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación 
Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles.

2. �El cebadero deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los 
estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en las naves de cebo, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, el 
centro dispondrá una capacidad mínima de retención y almacenamiento de 583 m3.

3. �El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

	 — �La ubicación de la balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún cur-
so o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

	 — �La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

		  • �Profundidad mínima de 2 m.

		  • �Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

		  • �Estructura:

			   - �Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

			   - �Capa drenante.
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			   - ��Lámina de Geotextil.

			   - ��Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

			   - ��Cuneta en todo su perímetro.

			   - �Cerramiento perimetral.

			   - �Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

	� La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4. �La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad mínima de 266 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

	� El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condi-
ciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la instalación.

5. �En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

	 — �La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

	 — �No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.
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	 — �Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1. �Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de requisitos 
especiales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) �LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de 
diciembre de 2014.

2. �Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son objeto de 
requisitos especiales para prevenir 
infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3. �La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. �Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5. �Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. �La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1. �Los terneros permanecerán en todo momento en las naves de engorde y patios cuyas pa-
redes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezclado 
con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y 
gestión del estiércol”.

2. �El centro dispondrá de seis patios hormigonados de 241, 238, 390, 412, 3.497 y 481 m2.

3. �Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las naves de engorde y patios deberá 
construirse sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

	 — �Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

	 — �Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.
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	 — �Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 583 m3.

	� La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autorizado 
para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

4. �Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa estancas para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

	� Después de la limpieza de las instalaciones, la fosa que recojan las aguas de limpieza de las 
naves de engorde deberán vaciarse completamente, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

5. �No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa/balsa estanca indicada en los apartados a.2 y d.3).

6. �Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los parques 
de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se 
realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

7. �Los vestuarios del personal de la explotación si contaran con aseos deberán disponer de 
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

	 — �El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

	 — �Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

	 — �En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17376

	� El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. �El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1. �En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. �Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. �En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:
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	 a) �La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

	 b) �Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. �La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. �El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. �De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4. �Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. �Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

6. �En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. �Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

	 — �El nivel de llenado de las balsas.

	 — �La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. �Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2. �El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. �La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. �El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. �Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17379

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

	� Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 30 de marzo de 2022.

El Director General del Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un cebadero de terneros con capacidad para 1.400 terneros.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de La Cumbre (Cáceres), y más concre-
tamente en el polígono 7, parcela 3 con una superficie total de 126 Has. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

El cebadero contará con una serie de naves de cebo y manejo de los animales que se detallan 
a continuación. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/ balsa de aguas resi-
duales, embarcadero, patios, manga, estercolero, vado, vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones, superficie y orientación productiva:

NAVE SUPERFICIE  
CUBIERTA (m2)

Nave 1 627 

Nave 2 439

Nave 3 213

Nave 4 393

Nave 5 133

Nave 6 225

Nave 7 148

Nave 8 137

Nave 9 933

Nave 10 330
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Las naves dispondrán de solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura metálica, 
cubierta de chapa galvanizada y cerramiento de hormigón.

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 160-250 Kg, se aprovechará para apli-
car los correspondientes tratamientos sanitarios, los animales serán separados por pesos y 
llevados a la nave de cebo donde permanecerán unos 6 meses hasta alcanzar los 400-550 Kg. 

Además de estas naves de cebo, el cebadero contará con las siguientes edificaciones e in-
fraestructuras:

— �El centro dispondrá de seis patios hormigonados de 241, 238, 390, 412, 3.497 y 481 m2 
cada uno.

— �Lazareto: El centro contará con un Lazareto para la observación y secuestro de los animales 
enfermos o sospechosos, con una superficie de 124 m2. 

— �Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con ca-
pacidad para almacenar un mínimo de 266 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la 
construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el 
acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixivia-
dos a una fosa.

— �Vestuario de 28 m2.

— �Balsa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una capacidad mínima de almace-
namiento de lixiviados y aguas de limpieza de naves de cebo, patios, lazareto y estercolero 
de 583 m3.

— �Almacenes de 134 y 220 m2.

— �Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfección 
completa de la rueda de un camión en su rodada.

— �Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— �Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

— �Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:
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ANEXO III

Resolución de 19 de enero de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental al proyecto de cebadero de terneros, en el término municipal de La Cumbre, cuyo 
promotor es Juan Alfonso Ortiz Lucas. IA 21/0140.

El proyecto de Cebadero de Terneros pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, agricultura, gana-
dería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la 
obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución 
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, ins-
talaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) �Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

	 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

	� El promotor del proyecto de Cebadero de Terneros es Juan Alfonso Ortiz Lucas con 
NIFxxxxxxx-D y domicilio social en La Cumbre (Cáceres).

	� Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

	 A.2. Localización y descripción del proyecto.

	� Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

	� El proyecto consiste en la legalización y reforma de un Cebadero de Terneros con una ca-
pacidad de 1.400 terneros.
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	� El cebadero contará con las siguientes instalaciones: diez naves de cebo existentes de 
627, 439, 213, 393, 133, 225, 148, 137, 933 y 330 m2 de superficie unitaria con suelo 
de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, balsa para lixiviados y aguas 
de limpieza de las naves y patios de 583 m3, estercolero, vestuario, lazareto de 124 m2, 
dos almacenes de 134 y 220 m2, seis patios de 241, 238, 390, 412, 3.497 y 481 m2, zona 
de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósitos de agua, silos de 
alimentación y cerramiento. 

	� El cebadero se localiza en la parcela 3 del polígono 7, del término municipal de La Cumbre 
(Cáceres), con una cabida de unas 126 hectáreas.

B) �Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

	 B.1. Trámite de información pública.

	� Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibi-
lidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio 
de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 10 de febrero de 
2020 que se publicó en el DOE n.º 119, de 22 de junio de 2020, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.
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	 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
«X» aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de La Cumbre -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Dirección General de Salud Pública -

	 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

	 — �Con fecha 25 de marzo de 2020 se emite informe por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, informando que en cuanto a las nuevas 
construcciones proyectadas, balsa, estercolero, saneamiento..., en las proximidades de 
la zona de actuación se localizan yacimientos arqueológicos de diversa cronología y 
elementos de interés etnográfico que indican una ocupación intensa de la zona durante 
diferentes períodos históricos. En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protec-
ción del patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado, 
con carácter previo a la ejecución de las obras, propone que el Proyecto de Ejecución 
Definitivo deberá incluir el informe con las medidas determinadas por la D. G. Biblio-
tecas, Archivos y de Patrimonio Cultural elaboradas a partir de los resultados de una 
prospección arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de explotación. 
Ésta será realizada por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como 
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áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para loca-
lizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elemen-
tos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas 
actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados. A la vista de lo anteriormente rese-
ñado, se resuelve informar favorablemente, en cuanto a las obras de reforma, de cara 
a futuras tramitaciones del citado proyecto, condicionado al estricto cumplimiento de la 
medida indicada con anterioridad.

	 — �Con fecha 23 de febrero de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad emite informe en el que indica que el 
proyecto/actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en 
Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos 
o sus valores ambientales.

	 — �Con fecha 8 de abril de 2021 se emite informe por parte de Confederación Hidrográfica 
del Tajo exponiendo una serie de sugerencias que han sido tenidas en consideración en 
el presente informe.

	 Durante el procedimiento de consultas se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

	� Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

	� Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

	 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una «X» aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

ADENA -

GREENPEACE -

C) �Resumen del análisis técnico del expediente.

	� Con fecha 9 de agosto de 2021, la DGS comunica al promotor que en el periodo de in-
formación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en 
el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural y del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

	� Con fecha 30 de agosto de 202l (RUE 5262110060220210112343) el promotor presenta 
en la DGS la solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto 
de cebadero de terneros y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 
de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	� Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 

	� En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

	� Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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	 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

	� El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

	 Alternativas de emplazamiento 

	 — �Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización de la legalización y adapta-
ción del cebadero. Queda descartada por el promotor ya que el no acometer la citada 
legalización y adaptación podría ocasionar el cierre de la instalación al carecer de los 
permisos necesarios, además de que la realización de las medidas correctoras de la 
adaptación proyectada permitirían un mejor funcionamiento de la instalación tanto des-
de el punto de vista operativo como medioambiental.

	 — ��La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la legalización y adaptación en 
la ubicación propuesta y en los términos definidos. El hecho de que las naves y demás 
instalaciones son existentes nos obliga a que la ubicación sea la propuesta si bien la 
ubicación de otras instalaciones como balsa, estercolero...etc, se ha proyectado en este 
lugar con objeto de una mayor eficacia y operatividad. 

	 — ��La alternativa 2, consistiría en ejecutar las infraestructuras auxiliares de nueva ejecu-
ción en ubicación distinta dentro de la misma parcela. Esta circunstancia dificultaría que 
las mismas pudieran cumplir su objetivo y mermaría su eficacia y operatividad.

	 — �La alternativa 3, consistiría en ejecutar las infraestructuras auxiliares de nueva ejecución 
en una parcela distinta. Esta circunstancia dificultaría que las mismas pudieran cumplir 
su objetivo y mermaría su eficacia y operatividad, además se suponer un gasto añadido 
por la compra de nuevos terrenos. Por otro lado podría llegar a ser totalmente inviable, 
ya que no sería autorizable, si la nueva parcela no fuera contigua a la existente.

	� Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

	 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

	� A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

	 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.
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	� La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida en espacio 
de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

	� El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable 
sobre los mismos o sus valores ambientales.

	 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	� La parcela donde se pretende instalar el cebadero de terneros es atravesada por la cañada 
del Aleznal. En cuanto a las aguas subterráneas, la explotación se asienta sobre la masa 
de agua subterránea “TALAVERA - MSBT030.015”.

	� La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de las 
aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.

	 — �Geología y suelo.

	� Geológicamente la Hoja se sitúa en el Macizo Ibérico y concretamente en las inmediaciones 
del borde Sur de la Zona Centroibérica. Las rocas sedimentarias del mapa son de compo-
sición pizarroso-grauváquica y están intruidas principalmente por los batolitos de Trujillo y 
Plasenzuela, así como por numerosos stocks de rocas cuarzodioríticas, o bien granodioríti-
cas, que dan a la mitad Este de la Hoja una extensa aureola de contacto.

	� El grupo de suelos más representativo en el término municipal, en función de la Taxono-
mía edafológica de USDA-NRCS, es Xerochrept que son suelos profundos (100-150 cm). 
Presentan un bajo contenido en materia orgánica, su pH es ligeramente ácido y la textura 
es franco-arenosa.

	 Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

	 — �Fauna.

	 No existen valores naturales presentes en la zona de actuación.

	 La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

	 — �Flora, vegetación y hábitats. 

	 No existen valores naturales presentes en la zona de actuación.

	� No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o va-
lores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.
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	 — �Paisaje.

	 La instalación se sitúa en una parcela relativamente llana, con pendientes medias de 4 %.

	� El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con prevalen-
cia de explotaciones ganaderas y pastos.

	� Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el proyecto 
contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	� Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la emi-
sión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará ruido, 
en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimientos de 
tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras disminu-
yen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire, 
lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de vehículos 
en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, retirada de 
residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los contaminantes 
emitidos por los animales.

	� Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas se 
sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

	� No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, ruido y 
contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

	 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

	� En las proximidades de la zona de actuación se localizan yacimientos arqueológicos de 
diversa cronología y elementos de interés etnográfico que indican una ocupación intensa 
de la zona durante diferentes períodos históricos.

	 En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

	� No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la ex-
plotación no existen Montes de Utilidad Pública.
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	� No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio arqueoló-
gico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

	 — �Consumo de recursos y cambio climático

	� Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de cereales y agua por parte de los animales.

	� La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de 
medidas presentes en esta resolución.

	� No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuando 
se adopten las medidas propuestas para ello.

	 — �Medio socioeconómico.

	� El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad econó-
mica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extremadura 
tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la 
recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Acti-
vidad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se 
verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá 
a asentar la propia población e incrementará la renta media.

	� — �Sinergias.

	 No se presentan sinergias en la documentación aportada.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

	� El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premisas 
y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan di-
chos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor manifiesta en el mismo 
que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.
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	� En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D) �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

	� El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

	 D.1. Condiciones de carácter general.

	 1. �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

	 2. �Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

	 3. �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 4. �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 5. �No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

	 6. �Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
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restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

	 7. �Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

	 8.  �Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de algu-
na especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, 
por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

	 9.  �Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de La Cumbre y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

	 10. �Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 11. �Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

	 D.2. Medidas en fase de construcción.

	 1. �Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.
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	 2. �Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

	 3. �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	 4. �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

	 5. �Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

	 6. �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

	 7. �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

	 8. �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

	 9. �Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen 
su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones 
deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos 
tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y 
depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.

	 10. �En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
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obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

	 11. �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 12. �Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

	 13. �Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

	 14. �No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

	 15. �La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de 
la lámina de impermeabilización.

	 16. �La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
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de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

	 17. �Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

	 18. �En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo que garantice el 
abastecimiento.

	 19. �Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona 
de policía o servidumbre, se deberán solicitar al Organismo de cuenca las autorizacio-
nes que fueran necesarias.

	 20. �Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

	 21. �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

	 22. �Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

	 23. �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 24. �Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro 
de erosión.

	 25. �Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cum-
plir su función de ocultación, Se deberán plantar de encinas en el entorno de las naves 
o perímetro de las parcelas donde se encuentran las mismas, junto con otras especies 
propias de la zona.

	 26. �El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 27. �Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

	 28. �Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

	 29. �No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

	 30. �Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

	 31. �Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de fe-
brero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, por 
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el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado en superficie que pudiera verse afectado, con carácter previo a la 
ejecución de las obras, propone que el Proyecto de Ejecución Definitivo deberá incluir 
el informe con las medidas determinadas por la D. G. Bibliotecas, Archivos y de Patri-
monio Cultural elaboradas a partir de los resultados de una prospección arqueológica 
intensiva que será llevada a cabo sobre el área de explotación. Ésta será realizada 
por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de servidum-
bres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y 
caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos 
que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a 
los elementos patrimoniales detectados.

	 D.3. Medidas en la fase de explotación.

	 1. �Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

	 2. �Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

		  — �La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

		  — �Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
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mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

	 3. �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

	 4. �Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

	 5. �La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

	 6. �Los animales permanecerán en el interior de las instalaciones y patios. La explotación 
dispondrá de seis patios de 241, 238, 390, 412, 3.497 y 481 m2. Los patios compartirán 
saneamiento con las naves de cebo y verterán sus lixiviados, aguas de limpieza y aguas 
pluviales contaminadas a la balsa de 583 m3.

		�  En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la de-
gradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de 
las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas co-
rrespondientes para la recuperación del medio.

	 7. �Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

	 8. �Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

	 9. �No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.
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	 10. �Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

	 11. �Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

	 12. �La explotación no cuenta con iluminación exterior. En caso de llevar a cabo la ins-
talación de sistemas de iluminación exterior con una potencia instalada mayor a 1 
kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-09 del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la contaminación lumínica de 
alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones relativas a contaminación 
lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

	 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

	 1. �En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del 
terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

	 2. �Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

�	� Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
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afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

	� Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1. � El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2. �Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:

	� 2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometerse 
según van avanzando las obras.

	� 2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan de 
Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, además de 
una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y compensa-
torias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano ambiental 
informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al finalizar éstas. 
Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como 
el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.

	� 2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la co-
rrecta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de funcionamiento, 
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el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la 
ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en 
cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

	� 2.4. Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un 
calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mantenimiento 
de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil de la 
planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo

	� 2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, 
y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuen-
cia. 

	� 2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a 
pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá suspen-
der temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas de dicho 
impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

	� Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

H) Calificación Rústica.

	� La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. El Centro de Clasificación, Tipifica-
ción, Homogeneización y Engorde de Corderos se considera un uso autorizable en suelo 
rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura.

	� El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:
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	� “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

	� Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 18 de noviembre de 2021, 
el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

	� Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente un cebadero 
de terneros en el término municipal de La Cumbre (Cáceres), a fin de su incorporación a 
la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos previstos por el precepto 
citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del in-
forme previo emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

Primero. En el término municipal de La Cumbre se encuentra actualmente vigente un Plan Ge-
neral Municipal aprobado definitivamente el 13 de septiembre de 2007, publicado en el DOE 
n.º 55, de 19 de marzo de 2008. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación 
urbanística de suelo no urbanizable protegido ambiental y suelo no urbanizable común. Si 
bien las edificaciones existentes se ubican en suelo no urbanizable común, desconociéndose 
por falta de datos en la documentación aportada, el alcance de la reforma pretendida.

Según lo establecido en los artículos 3.5.2.3 y 3.5.2.4 del Plan General Municipal, la actuación 
no se ajusta al régimen de usos previsto al no contemplarse como expresamente permitido.

Con independencia de que la actividad que se pretende sea subsumible dentro de esta cate-
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goría, el párrafo 1, letra b, de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 11/2018 de 21 de 
diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, para 
aquellos municipios de menos de 10.000 habitantes con planeamiento aprobado antes de su 
entrada en vigor, será de aplicación el régimen de suelo previsto en el Título III de la Ley. 
Asimismo, el párrafo 2, letra b de la citada Disposición Transitoria, prescribe que aquellos usos 
no prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su identificación nominal concreta 
o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, 
se considerarán autorizables conforme al régimen previsto en el artículo 67. En consecuencia, 
el uso que se pretende es autorizable.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la legalización y reforma de instalaciones exis-
tentes para cebadero de terneros debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los 
siguientes:

	 1. �La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 Ha (Artículo 70.3 Ley 11/2018).

	 2. �Las construcciones, edificaciones e instalaciones se separarán no menos de 3 m. de los 
linderos y no menos de 5 m. de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso, 
salvo infraestructuras de servicio público (artículo 66.d) Ley 11/2018).

	 3. �La altura máxima de edificaciones será de 7,5 m. en cualquier punto de la cubierta, 
salvo en el caso de usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos funcionales 
exijan una superior (artículo 66.e) Ley 11/2018).

	 4. �Las construcciones, edificaciones e instalaciones se situarán a una distancia no menor 
de 300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable, salvo cuando se trate de infraes-
tructuras de servicio público (artículo 66.c) Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

	 1) �El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

	 2) �La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
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la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

	 3) �La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

	 4) �La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

	 5) �La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

�En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

�En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la legalización y reforma de las instalaciones existentes para cebadero de ter-
neros propuesta no es un uso recogido expresamente en el planeamiento, si bien es autori-
zable ya que tampoco está prohibido expresamente por el mismo, mediante su identificación 
nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos de usos del 
artículo 5.5 de la Ley, por lo que se considerarán autorizables conforme al régimen previsto 
en el artículo 67 sin perjuicio de que en el procedimiento administrativo debe quedar acre-
ditado el cumplimiento de los condicionantes urbanísticos recogidos en el apartado segundo 
del presente informe.

�En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cebadero de terne-
ros, desde un punto de vista urbanístico, es autorizable en su ubicación concreta, por lo que 
procede emitir informe urbanístico favorable sobre una unidad de suelo rústico apta para la 
edificación de 126 ha en la parcela 3 del polígono 7 del término municipal de La Cumbre, a 
instancias de Juan Alfonso Ortíz Lucas.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
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que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del Anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1 a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización. 

Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se detallan las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto de cebadero 
de terneros.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas re-
lacionadas en el apartado B.2. de la presente declaración de impacto ambiental, en particular 
a las citadas a continuación:

	 — �Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

	 — �Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

	 — �Confederación Hidrográfica del Tajo.

	 — �Demarcación de Carreteras del Estado.

No se han recibido respuestas, a la fecha de emisión de la presente declaración de impacto 
ambiental, por parte de las administraciones consultadas a los efectos de la calificación rústica.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efectos de 
la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes 
inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que el titular de 
la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes impuestos por 
las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados a la presente 
calificación rústica.
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I) Otras disposiciones.

1. �La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2. �Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

	 a) �La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

	 b) �Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

	 c) �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3. �La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4. �La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5. �La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6. �La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Servicio de Prevención Ambiental formula declaración de impacto 
ambiental favorable para el proyecto de cebadero de terneros, en el término municipal de La 
Cumbre (Cáceres), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca 
efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no en-
tren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 19 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación porcina, promovida Mesto 2015, SL, en el término municipal de 
La Parra (Badajoz). (2022061054)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de junio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de La Parra y 
promovida por Mesto 2015, SL, con domicilio social en c/ Luis Chamizo, n.º 18, CP 06176 de 
La Parra (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 1.120 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ám-
bito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 38 del polígono 6, del término municipal de La Parra, 
con una superficie de 16 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

Tercero. Con fecha 19 de septiembre de 2019, el Órgano ambiental publica anuncio en su 
sede electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la infor-
mación relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 8 
de agosto de 2019 y 6 de mayo de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
La Parra, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las 
personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otor-
gamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía 
de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que 
se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Durante este periodo no se han recibido alegaciones al procedimiento
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Quinto. La explotación porcina cuenta con Informe favorable de Impacto Ambiental que se 
incluye integro en el anexo III de la presente resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril , de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayun-
tamiento de La Parra emite informe de fecha 17 de noviembre de 2021, sobre la adecuación 
de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en que indica que “Resolución de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio por la que se otorga calificación Rústica para la legalización y ampliación de 
Explotación porcina en la parcela 38 (Ref. Catastral 06099A006000380000RY) del polígono 6 
del término municipal de La Parra, a instancias de Mesto 2015, SL. Exp 20/125/BA , con fecha 
11/6/2021 , por tanto y de conformidad con lo que antecede se puede considerar compatible 
con el PGM de La Parra”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Órgano ambiental di-
rige oficio, en fecha 18 de enero de 2022, al Ayuntamiento de La Parra (Badajoz), a Mesto 
2015, SL, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de 
la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles el preceptivo trámite de 
audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en la parcela 38 del polígono 6, del término municipal de La Parra, 
con una superficie de 16 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Mesto 2015, SL, para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad para 1.120 cerdos de 
cebo, en el término municipal de La Parra (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, 
relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales au-
torizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, 
a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la 
actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU 19/0119.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1. �El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abo-
no orgánico o mediante la gestión por gestor autorizado. Para el control de la gestión de 
estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de 
Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en 
el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanita-
ria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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    �La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.408 m3/año de purines, que suponen unos 8.120 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. �El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 672 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de una balsa de hormigón, con una capacidad de almacenamiento 
de 672 m3.

3. �El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

	 • �La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

	 • La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

		  – Se ejecutará en hormigón armado.

		  – �Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

		  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

		  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

		  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

    �La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17414

    �La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4. �La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad mínima de 100 m3. Esta infraestructura consistirá en una su-
perficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de 
purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cu-
bierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cu-
beto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5. �En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

    �La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

    �No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

    �Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1. �Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de sus-
tancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

(1) �LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nue-
vas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especi-
ficados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 08

3. �La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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4. �Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5. �Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. �La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1. �Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

    �Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2. Aplicación de Mejores Técnicas Disponibles:

	 • Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

		  – �Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
«U» y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

	 • Gestión nutricional.

		  – �Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

		  – Alimentación multifases.

	 • Almacenamiento del estiércol.

		  – �Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

		  – �El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

		  – �El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

	 • Almacenamiento del purín para fosas existentes.

		  – �Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

		  – �Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

		  – �Se limitará al máximo la agitación del purín.

		  – �Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

			   a) �Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

			   b) �Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
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las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra

				�    Cualquier otra técnica, descrita como Mejor Técnica Disponible, que garantice 
una reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada 
mediante las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a mi-
nimizar las emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

		  – �En el caso de la fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, 
un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1. �El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro. Estas naves son las 
indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes. 

2. �No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3. �Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4. �Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los 
efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio públi-
co hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

	 • �El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

	 • �Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.
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	 • �En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

    �El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5. �El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6. �El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. �Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. �En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

	 — �La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.
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	 — �Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

	 — �La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1. �En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. �Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. �En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

	 a) �La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

	 b) �Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. �La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. �El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.
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Residuos:

3. �De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4. �Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. �Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. �En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. �Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

	 — El nivel de llenado de las balsas.

	 — La existencia de fugas.

    �El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.
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- i - Prescripciones finales

1. �Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2. �El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. �El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. �Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

    �Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 30 de marzo de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con una 
capacidad de 1.120 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 38 del polígono 6, del término municipal de La Parra, 
con una superficie de 16 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con dos 
naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, em-
barcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie :

INSTALACIONES SUPERFICIE 
 (m2)

Nave 1 310

Nave 2 840

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de bloques de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las 
balsas de purines.

Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Explotación 705.862 4.264.812

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:
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	 • �Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

	 • �Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 30 m2, para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa. Se 
ubicará en la nave 1, aunque totalmente independizado de esta.

	 • �Aseo/ Vestuario.

	 • �Fosa: La explotación dispondrá de una balsa de 672 m3 de hormigón, para el almacena-
miento de purines y aguas de limpieza de las naves y estercolero.

	 • �Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad mínima de 
100 m3.

	 • �Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

	 • �Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

	 • �Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

	 • �Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

	 • �Silos.

	 • �Depósitos de agua.

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de contrato con gestor autorizado para justificar el cumplimiento del 
apartado a.1 del condicionado de la presente resolución.
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ANEXO III

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se 
formula informe de impacto ambiental del proyecto de explotación porcina, cuyo promotor es 
mesto 2015, SL, en el término municipal de la parra. IA19/1052.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1.ª 
de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El presente proyecto de explotación porcina se encuentra encuadrado en el apartado g) del 
grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto

    �El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina, en régimen de explota-
ción intensivo, con una capacidad final 1.120 cerdos de cebo. La finca donde se ubicará la 
explotación la compone el polígono 6, parcela 38 del término municipal de La Parra (Bada-
joz), con una superficie de unas 16,61 hectáreas.

    �Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instala-
ciones: dos naves de 310 y 840 m2, un lazareto de 30 m2 (ubicado en la nave de 310 m2). 
Las naves y el lazareto dispondrán de solera de hormigón, y también dispondrán de red de 
evacuación de purines y aguas de limpieza. Además, la explotación porcina dispondrá de 
una balsa de purines ejecutada en hormigón de 624 m3 de capacidad de almacenamiento, 
un estercolero ejecutado en hormigón de 49 m3 de capacidad de almacenamiento, vado 
sanitario, pediluvios, embarcadero, zona de almacenamiento de cadáveres y cerramiento.
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2. Tramitación y consultas

    �Se remitió a la anterior Dirección General de Medio Ambiente el documento ambiental del 
proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental.

    �Con fecha 8 de octubre de 2019, la anterior Dirección General de Sostenibilidad realiza 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido 
informe en relación con la documentación ambiental.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de La Parra -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

	 Se recibieron las siguientes respuestas:

	� Con fecha 19 de noviembre de 2019 se recibe informe emitido por Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana en el que comunica que por el interior de la zona de actuación planteada 
discurren tres arroyos tributarios de la Rivera de los Molinos, si bien no se prevé afección 
física alguna a cauces que constituyan el DPH del estado, ni a las zonas de servidumbre y 
policía. En cuanto al consumo de agua, comunica que no existe un derecho de aguas que 
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amparen el consumo hídrico pretendido , informando a su vez que cualquier uso privati-
vo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidrográfica deberá estar 
amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma . Seguidamente, el informe 
hace referencia a los vertidos al dominio público hidráulico. Propone una serie de medidas 
incluidas en el presente informe técnico. Concluye diciendo que el promotor deberá lega-
lizar el aprovechamiento de aguas subterráneas existente, conforme a lo indicado en el 
informe.

	� Con fecha 26 de noviembre de 2019 se recibe informe emitido por la Dirección General 
de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que comunica que para la ubicación del 
proyecto, éste no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obs-
tante, y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, establece una 
medida preventiva que si ha sido incluida en este informe de impacto ambiental.

	� Con fecha 22 de noviembre de 2019 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que informa que la actividad solicitada se encuentra inclui-
da dentro del lugar de la Red Natura 2000, Zona de Especial Conservación (ZEC) “Sierra 
de María Andrés” (ES4310066), Zona de Alto Interés (ZAI 2) “Matorral mediterráneo”, 
Zona de Interés (ZI). Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, son Flora 
(Astragalus gines-lopezii, Orchis italica, Ophys fusca y Antirrhinum graniticum); Habitats 
(Fruticeas termófilas, De Quercus suber y/o Quercus ilex, Bosques de Quercus ilex); Área 
de campeo (cigüeña negra , milano negro, águila culebrera, águila calzada, etc) . Informa 
favorablemente ya que considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000 siempre y cuando se cumplan una serie de 
condiciones que han sido tenidas en cuenta en la presenta resolución.

	� Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente del 
Medio Natural.

3. Análisis según los criterios del anexo X

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �Características de proyecto. La ejecución del proyecto conlleva el uso de una nave existente 
en la explotación porcina y la ejecución y posterior uso de una nueva nave, así como del 
resto de instalaciones auxiliares (balsas de purines, estercolero, vestuario). 
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    �Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a la 
ocupación del suelo por parte de las instalaciones, además de los cereales suministrados 
para la alimentación de los animales (pienso) y el agua para bebida de los animales, así 
como la utilizada en la limpieza de las instalaciones.

    �Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación porcina, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

    �Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico.

    �Ubicación del proyecto. La finca donde se ubicará la explotación la compone el polígono 6 
, parcela 38 del término municipal de La Parra (Badajoz). La superficie total de la finca es 
de unas 16,61 hectáreas. La zona donde se ubica la finca se caracteriza por ser una zona 
de carácter agropecuario con presencia de explotaciones agrícolas dedicadas al cultivo de 
cereales de secano, olivar y pastos, además de explotaciones ganaderas.

    �Características del potencial impacto.

    �Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores será 
el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubican presenta 
una pendiente media del 10-15 %. Aplicando las correspondientes medidas preventivas 
estas afecciones no deberían ser significativas.

    �Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: no se prevé afección física alguna 
a cauces que constituyan el DPH del Estado. Para evitar la contaminación de las aguas su-
perficiales y subterráneas originada por una incorrecta gestión de los purines y estiércoles, 
la explotación porcina se diseña con fosas de purines y/o balsas impermeabilizadas.

    �Incidencia sobre la vegetación y hábitats: En la parcela hay presencia de vegetación como 
Astragalus gines-lopezii, Orchis italica, Ophys fusca y Antirrhinum graniticum y hábitat de 
interés comunitario como Fruticeas termófilas, De Quercus suber y/o Quercus ilex, Bos-
ques de Quercus ilex.

    �Incidencia sobre la fauna: La actividad puede afectar a valores naturales tales como cigüe-
ña negra , milano negro, águila culebrera, águila calzada, etc.

    �Incidencia sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: en el informe emitido por el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas se considera que la actividad solicitada 
se encuentra incluida dentro de la Zona de Especial Conservación (ZEC) “Sierra de María 
Andrés” (ES4310066), Zona de Alto Interés (ZAI 2) “Matorral mediterráneo”, Zona de In-
terés (ZI).
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    �Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a 
que el proyecto se localiza en una zona de carácter agropecuario y a la aplicación de me-
didas de integración paisajística.

    �Se trata de una actividad que no afectaría negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, hi-
drología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos sobre 
el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

4. Medidas preventivas, correctoras, protectoras y complementarias

    �Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y comple-
mentarias:

	 • Medidas en la fase de adaptación

	 1. �Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero para 
los exteriores y rojo mate o verde para las cubiertas de naves. Otras instalaciones auxi-
liares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, deberán ser de 
color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos constructivos no deben 
utilizarse tonos llamativos o brillantes.

	 2. �La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacena-
miento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de secuestro, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tu-
berías, y balsa de purines con tratamiento impermeabilizante que garantice su estan-
queidad. La balsa de purines deberán contar con capacidad suficiente para almacenar la 
producción de, al menos, tres meses de purines. La balsa de purines contarán con una 
cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, 
dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. 
Para controlar su estanqueidad, junto a la balsa se dispondrán pozos testigos capaces 
de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización. La fre-
cuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. En el caso 
de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado será en-
tregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo competente, y para el caso 
que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser empleado como 
fertilizante orgánico.
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	� En el caso de mantener la balsa de purines abiertas, para facilitar la salida de los anima-
les que pudieran caer accidentalmente en ellas y morir ahogados, se construirán rampas 
interiores con material rugoso de, al menos, 50 cm de ancho y un máximo de 30º de 
inclinación y pegadas a la pared de la fosa. Podrán ser de obra fija (vigas y rasillas o ladri-
llos); o bien de madera con sistemas autobasculante según el nivel de las fosas (mediante 
bisagras). También podrá optarse por cubrir las fosas con estructuras permanentes o flo-
tantes.

	 3. �La explotación porcina dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del 
estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El ester-
colero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se 
comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de 
purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

	 4. �En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almacena-
das en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por 
gestor autorizado. 

	 5. �Los residuos generados durante la fase de adaptación deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

	 6. �Al finalizar los trabajos de adaptación se llevará a cabo una limpieza general de todos 
aquellos restos generados. 

	 • Medidas en la fase operativa

	 1. �Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines 
o estiércol, la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Es-
tiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada 
partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de 
un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la produc-
ción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde 
se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación 
agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:
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	 • �La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de secano y 
170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitróge-
no en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno, etc.).

	 • �Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en sue-
los con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes 
de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de 
ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una 
fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará 
de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

	 2. �Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de resi-
duos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011.

	� Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de apli-
cación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los 
seis meses.

	� La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

	� Medidas de protección. Si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese 
la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de 
las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio.

	 3. �Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.
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4. �Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de 
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

	 • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación

	 1. �Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. Las plan-
taciones se realizarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes. 

	 2. �Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

	 • Medidas para la protección del patrimonio arqueológico

	 1. �Si durante la ejecución de los trabajos de adaptación o durante el desarrollo de la ac-
tividad propia de la explotación se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.

	 • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

	 1. �Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al 
desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restau-
ración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecua-
damente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

	 2. �Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

	 • Programa de vigilancia ambiental

	 1. �El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

	 2. �En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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	 • Condiciones complementarias

	 1. �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

	 2. �La explotación contará con la concesión de aguas públicas que ampare el uso ganadero 
antes del comienzo de ejercer la actividad.

	 3. �Para el cerramiento perimetral, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 
3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma 
de Extremadura.

	 4. �Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) y/o del Catálogo Español de Especies Amenaza-
das (Real Decreto 139/2011), se deberá comunicar tal circunstancia de forma inmediata 
a la Dirección General de Sostenibilidad.

	 5. �Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

	 6. �Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
La Parra y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

	 7. �Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

	     �Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta 
Dirección General de Sostenibilidad resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2ª de 
Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto de ampliación de explotación 
porcina vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera 
necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII 
del Título I de dicha Ley.
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Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 • �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

	 • �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (http://extremambiente.gobex.es/), 
debiendo entenderse que no exime al promotor de obtener el resto de autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 3 de febrero de 2020.

El Director General de Sostenibilidad

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública, 
la instalación fotovoltaica "Fregenal de la Sierra", ubicada en el término 
municipal de Fregenal de la Sierra (Badajoz), e infraestructura de evacuación 
de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/17/19. (2022061056)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Instalación 
Fotovoltaica Arericsol VIII, SL, con C.I.F. B-26550491 y domicilio social en C/ Portalada, 50, 
26006 La Rioja, Logroño, solicitando declaración de utilidad pública de las instalaciones de 
referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 08 de enero de 
2021, D. Alberto Romero Alvarez, en nombre y representación de la sociedad Instalación 
Fotovoltaica Arericsol VIII, SL, presentó solicitud de declaración de utilidad pública para la 
instalación fotovoltaica “Fregenal de la Sierra” ubicada en término municipal de Fregenal de la 
Sierra (Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas. 

Segundo. Con fecha de 16 de junio de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto. Durante el trámite de información pública del proyecto de la instalación de referen-
cia, se recibieron alegaciones presentadas por: D. Marco Antonio Sosa Fernández, en repre-
sentación de Río Narcea Nickel SL. Dichas alegaciones fueron contestadas por el promotor de 
la instalación, y por esta Dirección General, una vez realizadas las oportunas valoraciones al 
respecto. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Cuarto. Con fecha 30 de octubre de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la 
instalación de referencia.

Quinto. Con fecha 30 de octubre de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa de construcción 
para la instalación de referencia. 
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Sexto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 25 de febrero de 
2022, D. Alberto Romero Álvarez, en nombre y representación de la sociedad Instalación 
Fotovoltaica Arericsol VIII, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la 
declaración de utilidad pública de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las ale-
gaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los 
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pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transpor-
te y distribución de energía eléctrica, cuya disposición final tercera realiza, entre otras, una 
modificación del segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de ener-
gía renovables, cogeneración y residuos, relativo a la definición de potencia instalada para 
instalaciones fotovoltaicas, siendo de aplicación dicha modificación a la instalación que nos 
ocupa en virtud de la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 1183/2020, de 29 
de diciembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE

Declarar, en concreto, de utilidad pública la instalación que a continuación se detalla, a los 
efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

	 — �Titular de la solicitud: Instalación Fotovoltaica Arericsol VIII, S.L, con C.I.F. B-26.550.491 
y con domicilio social en C/ Portalada, n.º 50, 26006, La Rioja (Logroño).

	 — �Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: polígono 39, parcela 2, y 
polígono 51 parcelas 67, 66, 146 y 65, del término municipal de Fregenal de la Sierra

	 — Características de la instalación:

		  • Nombre de la instalación: “PS Fregenal de la Sierra”.

		  • �Instalación solar fotovoltaica de 26,60 MW de potencia instalada, compuesta por 7 
inversores de 3.800 kW cada uno, y 50.008 módulos fotovoltaicos de 495-500-505 W 
cada uno, montados sobre estructuras fijas a un eje.

		  • Centros de transformación: 7 de 3,8 MVA-0,69 kV/20 kV.

		  • �Subestación transformadora: compuesta por un parque de intemperie de 66 kV, con 
una posición de línea de 66 kV, una posición de transformación de 20/66 kV; 4 posi-
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ciones de línea de 20 kV; 1 transformador de 20/0,4 kV, 50 kVA para servicios auxi-
liares.

		  • �Línea de evacuación constituida por tramo aérea/subterránea 66 kV, de 1,385 km de 
longitud, de simple circuito, de simple circuito, con 9 apoyos, conexión entre la sub-
estación transformadora de la planta y la subestación “SET de Fregenal de la Sierra”, 
propiedad de e-Distribución Redes Digitales SAU.

		     �Recorrido línea: polígono 51, parcelas 65, 33, 9009, 32, 9002, 120, 121, 126, 9007, 
51.

	 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 11.307.734,25 €.

	 — �Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

	 — �Bienes y derechos de necesaria expropiación: las parcelas afectadas se relacionan en el 
Anexo adjunto a la presente resolución.

	     �Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

	     �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

	     �La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o 
de adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 31 de marzo de 2022.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUÍZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Nueva LAAT, de 45 kV, en doble circuito, por reforma 
de las LAAT´s "Galisteo" y "Cáceres", ambas de la ST "Plasencia", entre el 
apoyo 9020 de las mismas y la STR "Galisteo", en los términos municipales 
de Plasencia y Galisteo (Cáceres)". Expte.: AT-9189. (2022061060)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nueva LAAT, de 45 kV, en doble circuito, por reforma de las LAAT´s 
“Galisteo” y “Cáceres”, ambas de la ST “Plasencia”, entre el apoyo 9020 de las mismas y la 
STR “Galisteo”, en los términos municipales de Plasencia y Galisteo (Cáceres)”, iniciado a 
solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en C/Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente 
resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 31 de marzo de 2020, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 14/10/2020

		  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 20/10/2020

		  Periódico HOY: 05/11/2020
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		  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Galisteo: 08/10/2020

		  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Plasencia: 20/10/2020

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y emitieran condiciona-
dos técnicos e informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

	 — �La Dirección General de Sostenbilidad ha emitido Resolución de fecha 25 de junio de 
2021, por la que se formula informe de impacto ambiental , publicada en el DOE n.º 
128, de 06/07/2021.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública D. Ignacio Pérez-Tabernero Silos plantea ale-
gaciones respecto a las fincas de proyecto n.º 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18 y 19, sitas en el 
término municipal de Plasencia (Cáceres). Remitidas dichas alegaciones a la empresa, 
ésta ha emitido la preceptiva contestación, dándose traslado de la misma al reclamante.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
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resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

— �Durante el trámite de información pública D. Ignacio Pérez-Tabernero Silos plantea alega-
ciones respecto a las fincas de proyecto n.º 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18 y 19, sitas en el término 
municipal de Plasencia (Cáceres), mostrando desacuerdo con el proyecto de referencia en 
base a las siguientes cuestiones: 1) Disconformidad con la clasificación de “terreno agra-
rio” de la finca de proyecto n.º 1, indicando que en el PGOU de Plasencia se clasifica como 
“suelo urbanizable terciario y dotacional”; 2) Disconformidad con el trazado proyectado 
y 3) Error en las afecciones que se indican en la relación de bienes y derechos publicada

— �Remitidas dichas alegaciones a la empresa, ésta ha emitido la preceptiva contestación, 
argumentando lo siguiente: 1) En referencia a la finca de proyecto n.º 1, informa que se 
ha calificado conforme a los datos que figuran en el Catastro; 2) Respecto al trazado adop-
tado, justifica los criterios que ha tenido en cuenta en el diseño de la traza prevista para la 
línea, considerando el trazado elegido como el más idóneo, y 3) Respecto a las afecciones 
que se indican en la relación de bienes y derechos publicada, manifiesta que conforme a 
la ITC-LAT 07 se ha considerado una servidumbre de paso aérea de energía eléctrica de 
6 metros, una ocupación temporal de 5 metros adicionales y los accesos para ejecutar la 
obra. Se ha dado traslado al reclamante de dicha contestación.

— �La Empresa ha aceptado los condicionados de Administraciones Públicas y entidades 
afectadas.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva LAAT, de 45 kV, en doble 
circuito, por reforma de las LAAT´s “Galisteo” y “Cáceres”, ambas de la ST “Plasencia”, entre 
el apoyo 9020 de las mismas y la STR “Galisteo”, en los términos municipales de Plasencia y 
Galisteo (Cáceres).”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nueva línea aérea de 45 kV en D/C proyectada.

	 — �Origen: Apoyo 9020 existente en D/C de las LAAT “Galisteo y Cáceres”, desde el que se 
tenderá un nuevo vano hasta el apoyo A1 proyectado en el TM de Plasencia.

	 — �Final: Nuevo apoyo A67 proyectado, desde el que se tenderán los vanos a las posiciones 
de línea que ocupan las LAAT “Galisteo” y “Cáceres” en la STR “Galisteo”.

Longitud: 12,194 Km.

Tipo de línea: Aérea en doble circuito. 

Tensión de servicio : 45 kV

Tipo de conductor: 

	 — �6 conductores de fase LA-180 (147-AL1/34-ST1A), de aluminio-acero, sección total 
181,6 mm2.

	 — 1 conductor de protección AC-50, de sección 49,4 mm2.

Apoyos:

	 — Tipo: Metálicos de celosía.

	 — N.º total de apoyos a instalar: 67.

	 — �Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70AB45P y U70YB45P AL bastón 
largo.

Emplazamiento de las líneas: Parcelas públicas y privadas según relación de propietarios, 
bienes y derechos afectados.
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Otras actuaciones:

	 — �Desmontaje de los tramos de las actuales LAAT “Galisteo” y “Cáceres” existentes desde 
el apoyo 9020 y 5445 respectivamente de las mismas hasta la STR “Galisteo”, en una 
longitud de 12,361 Km la L-Galisteo y 11,257 Km la L-Cáceres, así como los apoyos 
intermedios de dichos tramos. 

	 — �Desde los apoyos proyectados A8, A12, A22 y A41 de la nueva línea se atenderán cua-
tro derivaciones existentes que parten de las actuales LAAT a desmontar. Longitud total 
derivaciones: 0,764 Km

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

	 — �La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

	     �El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto 
de la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente pro-
cedimiento.
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	     �Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un 
mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de abril de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Nueva LAAT, de 
45 kV, en doble circuito, por reforma de las LAAT´s "Galisteo" y "Cáceres", 
ambas de la ST "Plasencia", entre el apoyo 9020 de las mismas y la STR 
"Galisteo", en los términos municipales de Plasencia y Galisteo (Cáceres)". 
Expte.: AT-9189. (2022061061)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Nueva LAAT, de 45 kV, en doble circuito, por reforma 
de las LAAT´s “Galisteo” y “Cáceres”, ambas de la ST “Plasencia”, entre el apoyo 9020 de las 
mismas y la STR “Galisteo”, en los términos municipales de Plasencia y Galisteo (Cáceres).”, 
iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en C/Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 31 de marzo de 2020, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 14/10/2020

		  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 20/10/2020

		  Periódico HOY: 05/11/2020
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		  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Galisteo: 08/10/2020

		  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Plasencia: 20/10/2020

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública D. Ignacio Pérez-Tabernero Silos plantea ale-
gaciones respecto a las fincas de proyecto n.º 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18 y 19, sitas en el 
término municipal de Plasencia (Cáceres). Remitidas dichas alegaciones a la empresa, 
ésta ha emitido la preceptiva contestación, dándose traslado de la misma al reclamante.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera mediante 
Resolución.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
mediante resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
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arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

— �Durante el trámite de información pública D. Ignacio Pérez-Tabernero Silos plantea alega-
ciones respecto a las fincas de proyecto n.º 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18 y 19, sitas en el término 
municipal de Plasencia (Cáceres), mostrando desacuerdo con el proyecto de referencia en 
base a las siguientes cuestiones: 1) Disconformidad con la clasificación de “terreno agra-
rio” de la finca de proyecto n.º 1, indicando que en el PGOU de Plasencia se clasifica como 
“suelo urbanizable terciario y dotacional”; 2) Disconformidad con el trazado proyectado y 
3) Error en las afecciones que se indican en la relación de bienes y derechos publicada.

— �Remitidas dichas alegaciones a la empresa, ésta ha emitido la preceptiva contestación, 
argumentando lo siguiente: 1) En referencia a la finca de proyecto n.º 1, informa que se 
ha calificado conforme a los datos que figuran en el Catastro; 2) Respecto al trazado adop-
tado, justifica los criterios que ha tenido en cuenta en el diseño de la traza prevista para la 
línea, considerando el trazado elegido como el más idóneo, y 3) Respecto a las afecciones 
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que se indican en la relación de bienes y derechos publicada, manifiesta que conforme a 
la ITC-LAT 07 se ha considerado una servidumbre de paso aérea de energía eléctrica de 
6 metros, una ocupación temporal de 5 metros adicionales y los accesos para ejecutar la 
obra. Se ha dado traslado al reclamante de dicha contestación.

— �La Empresa ha aceptado los condicionados de Administraciones Públicas y entidades 
afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva LAAT, de 45 kV, 
en doble circuito, por reforma de las LAAT´s “Galisteo” y “Cáceres”, ambas de la ST “Plasen-
cia”, entre el apoyo 9020 de las mismas y la STR “Galisteo”, en los términos municipales de 
Plasencia y Galisteo (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nueva línea aérea de 45 kV en D/C proyectada.

	 — �Origen: Apoyo 9020 existente en D/C de las LAAT “Galisteo y Cáceres”, desde el que se 
tenderá un nuevo vano hasta el apoyo A1 proyectado en el TM de Plasencia.

	 — �Final: Nuevo apoyo A67 proyectado, desde el que se tenderán los vanos a las posiciones 
de línea que ocupan las LAAT “Galisteo” y “Cáceres” en la STR “Galisteo”.

Longitud: 12,194 Km.

Tipo de línea: Aérea en doble circuito. 

Tensión de servicio : 45 kV

Tipo de conductor: 

	 — �6 conductores de fase LA-180 (147-AL1/34-ST1A), de aluminio-acero, sección total 
181,6 mm2.

	 — �1 conductor de protección AC-50, de sección 49,4 mm2.

Apoyos:
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	 — Tipo: Metálicos de celosía.

	 — �N.º total de apoyos a instalar: 67.

	 — �Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70AB45P y U70YB45P AL bastón 
largo.

Emplazamiento de las líneas: Parcelas públicas y privadas según relación de propietarios, 
bienes y derechos afectados.

Otras actuaciones:

	 — �Desmontaje de los tramos de las actuales LAAT “Galisteo” y “Cáceres” existentes desde 
el apoyo 9020 y 5445 respectivamente de las mismas hasta la STR “Galisteo”, en una 
longitud de 12,361 Km la L-Galisteo y 11,257 Km la L-Cáceres, así como los apoyos 
intermedios de dichos tramos. 

	 — �Desde los apoyos proyectados A8, A12, A22 y A41 de la nueva línea se atenderán cua-
tro derivaciones existentes que parten de las actuales LAAT a desmontar. Longitud total 
derivaciones: 0,764 Km

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autoriza-
ción, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
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adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de abril de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ampliación de la subestación 
Almaraz ET en el parque de 220 kV Posición EVRE calle 16". Término municipal: 
Almaraz (Cáceres). Expte.: AT-0073-14. (2022080365)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: “Ampliación de la subestación Almaraz ET en el parque de 220 
kV Posición EVRE calle 16”.

2. �Peticionario: Red Eléctrica de España, SAU, con domicilio en Paseo Conde de los Gaitanes, 
177, 28109 Alcobendas (Madrid).

3. Expediente/s: AT-0073-14.

4. �Finalidad del proyecto: Ampliación de la subestación Almaraz ET 220 kV, con una nueva 
posición en la calle 16 para evacuación de régimen renovable (EVRE).

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Sistema de 220 KV:

Instalación de una nueva posición de línea de 220 kV.

Nuevas posiciones de interruptor a instalar:

	 — Número de posiciones totalmente equipadas: 1.

	 — Número de posiciones reservas sin equipar : 1.

V
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Características:

	 — Tecnología: AIS.

	 — Instalación : Convencional exterior.

	 — Configuración: Doble barra.

	 — Intensidad de cortocircuito de corta duración: 40 kA.

6. �Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pon-
drá fin al procedimiento la resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya consolidadas.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

	 — �En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

	 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 17 de marzo de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 23 de marzo de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento línea 20 kV 
"Hernán Cortés" de la STR Santa Amalia, derivación a CT "Hernán Cortés 4 
(T) (903305773)" y desmontaje total de la derivación LAMT y del CT "Hernán 
Cortés 2 (140200180)" - Don Benito - (Badajoz)". Término municipal: Don 
Benito. Expte.: 06/AT-10177/18136. (2022080411)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: “Soterramiento línea 20 kV “Hernán Cortés” de la STR Santa 
Amalia, derivación a CT “Hernán Cortés 4 (T) (903305773)” y desmontaje total de la deri-
vación LAMT y del CT “Hernán Cortés 2 (140200180)” – Don Benito – (Badajoz)”.

2. �Peticionario: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: 06/AT10177/18136.

4. Finalidad del proyecto: El objeto de dicha actuación es mejorar el suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

	 Línea subterránea de media tensión:

		�  Origen: Paso aéreo/subterráneo a instalar en apoyo existente n.º 5068 de la “LAMT 
4875-01-Hernán Cortés”.

		�  Final: Celda de línea del centro de transformación existente “Hernán Cortés 4 (T) 
903305773)”.

		  Longitud total del conductor: 244 metros. (HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.)

	 Adecuación red BT CT existente “Hernán Cortés 2 (140200180)”

		  Origen.

		  LBT1, LBT3 y LBT4: CBT en CT existente “Hernán Cortés 3 (903303144)”.

		  Coordenadas U.T.M H30 (ETRS89): X: 246.461 // Y: 4.323.929.

		  LBT2: Tramo 1: CBT en CT existente “Hernán Cortés 3 (903303144)”.
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		�  Coordenadas U.T.M H30 (ETRS89): X: 246.461 // Y: 4.323.929, Tramo 2: Arqueta existen-
te (Punto 3 plano n.º 4). Coordenadas U.T.M H30 (ETRS89): X: 246.446 // Y: 4.323.918.

		  Final.

		�  LBT1: Enlace con PAS proyectado en apoyo BT existente y conexión con antigua LBT1 
(Punto 4 plano n.º 4). Coordenadas U.T.M H30 (ETRS89): X: 246.417 // Y: 4.323.909.

		  LBT2: Tramo 1: Empalme con antigua LBT2 en arqueta existente. (Punto 4 plano n.º 4).

		�  Coordenadas U.T.M H30 (ETRS89): X: 246.417 // Y: 4.323.909. Tramo 2: Nuevo PAS BT 
en fachada, conectar con antigua LBT2 (Punto 5 plano n.º 4). Coordenadas U.T.M H30 
(ETRS89): X: 246.467 // Y: 4.323.893.

		�  LBT3: Empalme con antigua LBT3 en arqueta existente. (Punto 6 plano n.º 4). Coorde-
nadas U.T.M H30 (ETRS89): X: 246.477 // Y: 4.323.885 LBT4: Empalme con antigua 
LBT4 en arqueta existente. (Punto 7 plano n.º 4). Coordenadas U.T.M H30 (ETRS89): 
X: 246.451 // Y: 4.323.874.

		  Longitud total del conductor: 311 metros: XZ1 0,6/1kV 3(1x240)+1x150 Al.

6. �Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

	 — �En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

	 — �En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información Pública”.
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Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 23 de marzo de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO. 
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ANUNCIO de 28 de marzo de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Nueva posición 
salida de línea 15 kV "Espuela"". Término municipal de Mérida. Expte.:  
06/AT-1788/18143. (2022080417)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: “Proyecto de nueva posición salida de línea 15 kV “Espuela”.

2. �Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en calle Parque de Castelar 2, 
C.P 06001, Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT-1788/18143.

4. �Finalidad del proyecto: Conexión a la red de distribución de las plantas de generación PFV 
Emerita Solar para evacuación de 8,0 MWn de la Subestación Mérida.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

	 Posición de 15 kV

	 Tipo: Interior blindada aislada en gas SF6.

	 Esquema: Doble barra.

	 Alcance: 1 Posición de salida de línea de 15 kV

	 Posición de telecontrol y protecciones.

	 Las coordenadas UTM: (X): 730544 (Y): 4308663 Zona: 29 S / ETRS89

6. �Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.
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8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

	 — �En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

	 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 28 de marzo de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO.



NÚMERO 71 
Martes, 12 de abril de 2022

17461

ANUNCIO de 1 de abril de 2022 por el que se someten a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa y la solicitud de reconocimiento 
de utilidad pública, correspondientes a la instalación fotovoltaica "El 
Cerro", ubicada en el término municipal de Burguillos del Cerro (Badajoz), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/45/20. (2022080435)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondiente 
a la instalación fotovoltaica “El Cerro”, ubicada en el término municipal de Burguillos del Cerro 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la 
sociedad Ralos Desarrollos Fotovoltaicos España, SL.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de los 
interesados y bienes afectados de necesaria expropiación en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Datos del proyecto: 

	 • �Titular de la solicitud: Ralos Desarrollos Fotovoltaicos España, SL, con CIF B-87839338 
y con domicilio social en calle Coronados, número 10, 1, A, 28320 Pinto (Madrid).

	 • �Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 12, parcelas 20, 
9, 10, 16, 11, 15, 14, 13, 12, 1, 56, 55, 57, 71, 72, 73 y 76; del término municipal de  
Burguillos del Cerro (Badajoz).

	 • Características de la instalación:

		  – Nombre de la instalación: “El Cerro”.

		  – �Instalación solar fotovoltaica de 40,05 MW de potencia instalada, compuesta por 267 
inversores de 150 kW cada uno, y 107.406 módulos fotovoltaicos de 450 Wp cada 
uno, montados sobre 1.326 seguidores monofila a un eje horizontal.

		  – �Centros de transformación: 6 de 2 x 3.150 kVA-30 kV/0,66 kV, 1 de 1 x 3.150 kVA-30 
kV/0,66 kV y 1 de 2 x 1.250 kVA-30 kV/0,66 kV.

		  – �Subestación transformadora “El Cerro”, ubicada en el polígono 12, parcela 1; del tér-
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mino municipal de Burguillos del Cerro, con transformador de potencia trifásico 66/30 
kV de 60 MVA, servicio intemperie, y transformador de servicios auxiliares de 250 
kVA de potencia y 30/0,40 kV de relación de transformación. 

		    La subestación tendrá la siguiente configuración:

			   - �Sistema de 66 kV en intemperie, esquema de simple barra compuesto por 1 posición 
de línea correspondiente a la conexión con la ST Balboa, y 1 posición de transformador.

			   - �Transformador de potencia trifásico 66/30 kV 45/60 MVA, de intemperie, aislado 
en aceite mineral, con regulación en carga por tomas en el lado de alta tensión.

			   - �Sistema de 30 kV con esquema de simple barra, tipo interior, en celdas de aisla-
miento compuesto por 4 posiciones de línea de simple entrada, 1 celda de medida, 
1 celda de protección general, 1 celda de salida hacia parque exterior, 1 celda de 
transformación de potencia, 1 celda de transformación para servicios auxiliares y 
medida, y previsión de 1 celda para batería de condensadores.

		  – �Línea de evacuación constituida por tramo aéreo/subterráneo 66 kV, de conexión en-
tre la subestación transformadora “El Cerro” y la subestación “Balboa”, propiedad de 
Endesa Distribución Eléctrica, SLU, compuesta de los siguientes tramos:

			   - �Tramo aéreo en simple circuito, conductor LARL-280 Aluminio-Acero, tiene su ori-
gen en pórtico de la ST “El Cerro”, y discurre a través de 32 apoyos hasta el paso 
aéreo subterráneo. La longitud total de la línea aérea es de 8.703 metros.

			   - �Tramo subterráneo bajo tubo de 66 kV para conexión entre el apoyo n.º 32 final 
de línea, del tipo entronque aéreo-subterráneo, y las barras de entrada de la ST 
Balboa, en simple circuito mediante conductor RZ1, 36/72,5 KV Al 3(1x630 mm2), 
y longitud total de 440 metros.

		  – �Recorrido línea: Polígono 12, parcelas 1 y 9008; Polígono 13, parcelas 41, 40, 38, 37, 
36, 9002, 9001 y 24, del término municipal de Burguillos del Cerro (Badajoz); Polígo-
no 36, parcelas 48, 49 y 9015; Polígono 37, parcelas 32, 31, 30, 9010, 21, 9003, 40, 
39, 18, 16, 17, 9009, 14, 9004 y 15; Polígono 36, parcelas 14, 13, 12, 9013, 11, 3, 
2, y 1; Polígono 17, parcelas 9009, 6, 9008 y 11, del término municipal de Jerez de 
los Caballeros (Badajoz). 

	 • Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 25.447.866,20 €.

	 • �Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.
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Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudien-
do ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800  
Mérida, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el 
proyecto y el anejo de afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 1 de abril de 2022. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 4 de abril de 2022 sobre convocatoria de las actas previas a la 
ocupación en el expediente AT-9205. (2022080439)

Por tener concedido el proyecto de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, denominado “Pro-
yecto para cambio de conductor (LA-30) de la línea de alta tensión: 4864-02 “Pozo del Rey” 
de la STR “Robledo”, entre los apoyos 1003 y 1026 de la misma, de los términos municipales 
de Losar de la Vera y Talayuela, registrado con el número AT-9205, la declaración de utilidad 
pública por Resolución del Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera, de fecha 6-07-
2021 publicada en el DOE n.º 137, de fecha 19-07-2021 y, de conformidad con el artículo 56 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que establece que la declaración 
de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos e implica la Urgente Ocupación a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los bie-
nes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora 
y lugar señalados al final del presente escrito y en dicha relación, para desde allí trasladarse 
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este 
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

Fecha y lugar levantamiento de actas previas.

Ayuntamientos de Talayuela y Losar de la Vera los días 12-05-2022 y 11-05-2022, a las 10:30 
horas (hora de comienzo del levantamiento actas previas).

Cáceres, 4 de abril de 2022. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y  
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 5 de abril de 2022 sobre las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer una plaza de Administrativo de Administración 
General. (2022080442)

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 53, de 18 de marzo de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Administrativo de Administración General ( Secretaría ) grupo C1, por promoción 
interna, mediante concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases, en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra.

Fregenal de la Sierra, 5 de abril de 2022. La Alcaldesa, M.ª AGUSTINA RODRIGUEZ MARTINEZ.
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ANUNCIO de 5 de abril de 2022 sobre las bases que han de regir la convocatoria 
para proveer una plaza de Auxiliar Administrativo. (2022080443)

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 53, de 18 de marzo de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Auxiliar Administrativo de Recaudación grupo C2, por promoción interna, me-
diante concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases, en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra.

Fregenal de la Sierra, 5 de abril de 2022. La Alcaldesa, M.ª AGUSTINA RODRIGUEZ MARTINEZ.
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